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COMISIÓN COLOMBIANA DEL OCEÁNO 

"Los Jí111ites de Colon1bia son los estableciclos en los tt'71tados internacionales, 
aprobados por el Congresol debidan1ente ratificados por el Presldente de la 

República y los definidos por los /au<los arbitrales en los que sea parte la 
Nación. Los límites señalados en la forn1a prevista por la Co11scituci6n Polftica 

de Colombia solo podrfan rnodificarse on virtud de tratados aprobados por 
el Congreso, debidan>ente ratificados por el Preside11te de Ja República. 

Forman parte de Colombia, ade1nás del i·erritor·io continer>tal, el Archipiélago de San 
Andrés, Providenciti y Santa Catalina, Ja isla de Malpclo y dcm~1s islas, islotes, ci.lyos, n1orros 

y bancos que Je pertenecen. 1"ambién son parte de Colombia, el subsuelo 1narino, 
el mar territorial, Ja zona contigua~ la plataforma continental, la zona econó111ica exclusiva, 

el espacio aéreo, el segmento de la órbita geoestacionaria, el espectro electromagnético 
y el espacio donde actúa, de conformidad con el Derecho Internacional o con las leyes 

colon1bianas a falta de nom1a.s internacionales .. {Art. 101 Constitución Nacional). 
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Presentación 

El océano reviste gran importancia por ser fuente de vida, como productor 
de oxígeno, soporte ecosistémico, regulador del clima, despensa de alimen· 
to y reserva de agua. 

En Colombia aproximadamente el 50% del territor io nacional es oceánico. 
con lo cual posee una inmensa riqueza que incluye la pi-educción de oxígeno. 
recursos pesqueros, lineas de comunicación marítima, energía renovable y 
no renovable entre otros. 

Tan vasta extensión merece tener un desarrollo acorde con las capacidades, 
necesidades y retos del país en el Siglo XXI. P:ira coordinar el enorme esfuer
zo que significa proponer una Política Nacional del Océano y los Espacios 
Costeros, capaz de promover el desarrollo oceánico de Colombia a tr:ivés de 
sus mares. se reestructu1·ó la Comisión Colombiana del Océano en el año 
2000, asignándole tan importante misión. 

Dicha política, como producto de un sistema político, ha tenido la ventaja de 
no nacer de problemas existentes en torno al mar y sus zonas costeras. si no 
que ha resultado ser proactiva al adelantarse al conocimiento y entendimien
to que el país posee sobre el medio marino. 

Con el esfuerzo ingente de los miembros de la Comisión Colombiana del Océa
no se logró concretar el docu mento de Política Nacional del Océano y los 
Espacios Costeros. que ha sido pensado vinculándolo al desaJTollo sosteni
ble, respetando los parámetros del Derecho Internacional Marítimo. tenien
do presentes los recientes avances tecnológicos. investigativos y educativos. 
conservando el medio marino para las generaciones futuras y ordenando el 
territorio marítimo y costero. 

La Politica Nacional del Océano y los Espacios Costeros - PNOEC, como se ha 
definido por sus siglas. requirió de siete años para llevarla a feliz término, se 

(~-----------------------~ 
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consultó en diversos escenarios nacionales y en el último año tuvo una so
brecarga adicional de trabajo a través de la Secretarla Ejecutiva, se coordinó 
el aporte de 55 expertos nacionales de diferentes disciplinas relacionadas 
con e l mar, se solicitó asesoría internacional, se divulgó en conferencias a lo 
largo del país. se publicó permanentemente en el portal de la ceo y se abrió 
un correo electrónico exclusivo para recibir las propuestas y recomendacio
nes de todos los colombianos interesados en participar, de cuyas expresio
nes nacieron revisiones y discusiones que la retroalimentaron y sirvieron 
para corregir en muchas ocasiones, hasta hacer de este proceso el más com
pleto y profundo que se haya realizado sobre el océano y las costas en 
Colombia. 

De esta manera la Comisión Colombiana del Océano le cumple al país, pro
poniendo mejorar la calidad de vida de los nacionales a través del empleo 
sostenible y cuidado de sus recursos naturales marinos y costeros, a la vez 
que corre finalmente el velo, para que los diferentes sectores del Gobierno 
Nacional, tengan la carta de navegación que permita guiar al país en s u des-
pertar marítimo, logrando asa turo cerca o. Colombia esté com-
pletamente de cara al marco iado. 

Franci o Santos Calderón 
Presidente Com ión Colombiana del Océano 
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Introducción• 

Colombia, desde el inicio de su vida republícana y aún desde la época colo· 
nial, siempre ha identificado como factor de capital importancia para su de
sarrollo los espacios marítimos y costeros, incluidos en estos últimos Jos li
torales de la porción continental, las islas, islotes, cayos, bajos, bancos y la 
plataforma continental. tanto en el mar Caribe como en el océano Padfico y 
sobre los cuales siempre ha ejercido de manera pacífica e ininterrumpida su 
soberanla y jurisdicción. 

El artículo 45 de la Ley 489 de 1998, consagra que el Gobierno Nacional 
podrá crear Comisiones lntersectoriales para Ja coordinación y o rientación 
superior de la ejecución de ciertas funciones y servicios públicos, cuando 
por mandato legal o en razón de sus características, estén a cargo de dos o 
más minis te rios, departamentos administrativos o entidades descentraliza· 
das, sin perjuicio de las competencias específicas de cada uno de ellos; es as l 
como en e l año 2000, mediante el Decreto 347 se reestructuró Ja Comis ión 
Colombiana de Oceanografía , adoptando e l nombre de Comisión Colombia· 
na del Océano· ceo, y se estableció, como func ión principal de ésta, propo· 
ner al Gobierno Nacional una Política Nacional de l Océano y de los Espacios 
Costeros· PNOEC, de carácter unificado para la administración y desarrollo 
sostenible, basada en los avances de políticas nacionales y sectoriales pre· 
vias, refer idas al tema marítimo. 

La Secretaría Ejecutiva de la CCO acorde con las necesidades del pals, ha 
liderado e l proceso de análisis y formulación de una política integral referí· 
da a los espacios oceánicos y costeros, con una serie de convocatorias a re
uniones intersectoriales e interinstitucionales que contaron con la partici· 
pación de los miembros de la Comisión, e ntidades técnicas y empresas pri
vadas del sector marítimo nacional. Es te trabajo interdisciplinario dio luga r 
a un documento borrador denominado "Proyecto de Política Nacional de l 
Océano y los Espacios Costeros", en diciembre de 2001. En e l año 2002, la 
Secretaría Ejecutiva de la ceo, continuó con la labor de coordinación 
interinstitucional y de materialización del trabajo de años anteriores, que 

·~;~------------------------
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finalmente se concretó con la aprobación del documento "Lineamientos de 
la Política Nacional del Océano y los Espacios Costeros", el cual fue adoptado 
por los miembros de la eco en julio del año 2002 y socializado a través de la 
re¡¡lización de talleres a nivel nacional . 

La Secretaría Ejecutiva d~ la CCO, consciente de la necesidad de contar con 
el desarrollo de una polltica integral de Estado, que identifique los proble
mas que afectan al sector público y privado y responda transversalmente a 
ellos, en el año 2006 decidió consolidar un documento final de Polltica, que 
articulara iniciativas y nuevas realidades de importancia nacional. como las 
políticas sectoriales. el Documento 2019 Vísión Colombia 11 Centenario y los 
Planes de Desarrollo. 

Por lo anterior, en julio de 2006, la Secretarla Ejecutiva de la Comisión Co
lombiana del Océano, creó el Comité Nacional 1 nterinstitucional de la Políti 
ca Nacional del Océano y los Espacios Costeros - CNl PNOEC, como un órga
no asesor de la eco. encargado de formular la PNOEC, conformado por fun 
cionarios representantes de cada uno de los miembros de la eco y de las 
demás entidades competentes. 

El CNI PNOEC. trabajó a través de cinco subcomités en la elaboración de un 
instrumento basado en la evaluación de los diagnósticos realizados p1·evia
mente en los Lineamientos de la Política Naciona l de l Océano y los Espacios 
Costeros y en otros documentos como la Cartilla de Mares, producto del Do
cumento 2019 Visión Colombia 11 Centenario, que dota al país de una herra
mienta a largo plazo. en la cual se articula el desarrollo institucional, territo
rial, económico, de ambiente oceánico y costero y sociocultural del país frente 
a los retos del futuro. 

La PNOEC responde a la necesidad de asumir el océano desde una visión 
integral que reconozca su carácter de totalidad organizada, de unidad en la 
diversidad y de integración en la fragmentac ión. El océano representa una 
unidad porque es soporte de redes de personas, de bienes y servicios, de 
culturas, tradiciones y de una estructura social carncterfstica. Así mismo, su 
administración y manejo responden a una estructura estatal especial, habi
da cuenta de su carácter de bien de uso público destinado al uso, goce y dis
frute de todos los colombianos y a la vez. sustrato y objeto de vigilancia y 
control por parte de las entidades que actúan como garantes de la Soberanía 
Nacional. 
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Intereses Marítimos Nacionales 

Son intereses marítimos nacionales: salvaguardar la soberanía e integr·idad 
del territorio madtimo nacional; establecer un ordenamiento marino-coste
ro; preservar el ambiente marino-costero y aprovechar de manera sosteni
ble sus recur·sos naturales. promoviendo el desarrollo socioeconómico na
cional; fomentar el reconocimiento de la cultur·a m arítima nacional, promo
viendo la educación en temas del mar y desarrollar investigación científica, 
tecnológica y de innovación en la región marina y costera del país. 

Principios Orientadores de la Política :J 

Para la ejecución de las líneas estratégicas de la PNOEC, se establecen los 
siguientes principios orientadores que constituyen el sustrato material de la 
política. 

UNIDAD T ERRITORIAL DEL ESTADO. Los espacios oceán icos y costeros son 
parte integral del Estado, por lo tanto, la política tendrá como referencia la 
un idad territorial enmarcada en la Soberanía Nacional, articulada a los pr·o
cesos participativos y descentrnlizados de planeación, ordenamiento y ges
tión integral del territorio, fundamentados en e l r·espeto y reconocimiento 
de la diversidad cultural y natural. 

INTERÉS DEL ESTADO. El Estado destaca la importancia de conti nuar desa
rrollando las potencialidades que ofrece el océano, la plataforma continen
tal, islas, islotes, cayos, morros, bajos y bancos, además, de las reg io nes 
costeras y reconoce el valor de sus 1·ecursos y la impor·tanc ia de sus usos, 
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buscando aprovecharlos de manera integral y sostenible en beneficio de 1'1 
población colombiana presente y futura, enmarcados en el ejercicio ele Ja 
Soberanía Nacional. 

EQUILIBRIO ENTRE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD. El Es· 
ta do en su actuar, a través ele un conjunto de principios y acciones, garantiza 
el equilibrio entre desarrollo socioeconómico, conservación y aprovecha
miento sostenible de sus recursos, todo ello enmarcado en el ejercicio pleno 
y permanente de la soberanía nacional. 

ENFOQUE MULTISECTORIAL Y MULTIDISCIPLINARIO. Para el manejo inte· 
gral del océano y las zonas costeras, se requ iere la intervención ele diferen
tes sectores y disciplinas cuyo denominador comi'.in es el mar, que bajo la 
coordinación ele la CCO concurren en la formulación de estrategias que dan 
respuesta a los retos emanados de los intereses marítimos nacionales. 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. A partir del carácter democrático. 
participativo y pluralista del Estado Colombiano, se reconoce y fomenta la 
participación activa de toda la ciudadanía en la p lanificación. uso y conser
vación de sus espacios oceánicos y coster os mediante un plan racional y sos
tenible de aprovechamiento de sus r ecursos. 

Objetivo ] 

Promover el desarrol lo sostenible del océano y de los espacios costeros, así 
como de los intereses marítimos de la Nación, mediante la estructuración 
concertada y la puesta en marcha de estrategias que permitan garantizar la 
cabal administración, aprovechamiento económico, beneficio público, con
servación del ambiente, desarrollo sociocultural, vigilancia y control de di· 
chos espacios jurisdiccionales. 
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1 Aspectos Transversales 

Dentro de la PNOEC se contemplan tres aspectos transversales: Asuntos In
ternacionales. Asuntos lntersectorlales y Asuntos Científicos. Tecnológicos 
y de Innovación. entendidos como 11quellos temas que perinean los distintos 
componentes de la Política. 

1 .1 ASUNTOS INTERNACIONALES 

1...3 realidad mundial en continuo proceso de transformación, requiere por 
parte del Estado Colombi:1no una atención continua, guiada y estruccurada 
bajo objetivos identificables. dirigidos a promover el desarrollo marftimo y 
costero nacional en su más amplia concepción. desde los puntos de vista 
político. social, territorial. económico. cultural y ambiental. 

Esta tarea debe comenzar por el reconocimiento de los retos planteados en 
los asuntos concernientes al desarrollo de los espacios marítimos incluidas 
las zonas costeras en el país. En este sentido. se requiere continuar forta le
ciendo un trabajo multidisciplinario e interinstitucional, con el propósito de 
obtener resultados nacionales e Internacionales. que faciliten e incentiven 
el desarrollo m:1rhimo y costero del país. 

OBJETIVOS ESTRATtGICOS INTERNACIONALES 

• Apego a los principios y nonnas de Derecho 
lntemacionaJ ratificados por Colombia 

La política exterior colombiana es una política de Estado cuya pil>dra angu
lar es el apego a los principios y normas de Derecho Internacional consagra
dos en los Instrumentos Internacionales, de los cuales Colombia es parte y 
que habiendo sido ratificados mediante ley. se incorporan al derecho inter
no. Entre ellos se dest:1can la igualdad sober.ina. la no intervención en los 
asuntos internos de otros Estados. el cumplimiento de buena fe de las obli
gaciones contraídas. la solución pacifica de controversias y la obligación de 
cooperación entre los Estados. 

Colombia defiende el derecho soberano de explotar sus propios recursos en 
aplicación de su política ambiental, sin perjuicio de lo dispuesto en los ins
trumentos internacionales ratificados. con la responsabilidad de velar por-
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que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o b:ljO su 
control , no perjudique n al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera 
d e toda jurisdicción nacional. Asf mismo, Colombia defiende como un eje de 
los acuerdos internacionales ambientales, e l principio de precaución. 

• La defensa de la Soberanía Nacional y el Desarrollo 
Integral de sus fronteras terrestres y marítimas. 

Para efectos de la PNOEC, el Estado Colombiano ejerce plenamente su sobe 
ranía en las aguas jurisdiccionales, su plataforma continental y sus espacios 
costeros. 

El Estado continuará garantizando s u in tegridad marítima, ins ula r y terrestre a 
través de distintas acciones que comprende n. e ntre otras. la defensa de la sobe 
ranía por parte de sus fuer-..:as militares, las acciones nacionales e internaciona
les que reafirman la jurisdicción de Colombia en sus es pacios marítimos, ins ula
res y terrestres, de conformidad con los principios y normas del Derecho Inter
nacional y el desarrollo económico y social de dichos es pacios, manteniendo una 
protección sostenible de la biodiversidad y los recursos ambientales. 

• La defensa y promoción de los intereses marítimos 
nacionales en el escenario multilateral. 

La política exterior colo mbiana mantie ne s u co m p ro miso con el 
mult ilatera lismo e n asuntos marítimos. Mediante la coordinación de l Minis
terio de Relaciones Exteriores, Colombia mantendrá y fortalecerá una de· 
fensa pe rmanente y planificada de los intereses d e l país, en los distintos fo· 
ros multila terales que exis te n o se establezcan en estas materias, en espe
cial. aq ue llo s que p ropendan por el desarrollo integral de los espacios marf· 
t imos. a s í como los que pro muevan el respeto po r los e s pacios sobe ra nos, la 
protección y conservación del medio ambiente. 

• La consolidación de las relaciones estratégicas internacionales. 

Colo mb ia con los demás actores públicos y privados internacionales, man
tendrá y forta lecerá una estra tegia integral que prope nda por e l desarrollo 
marítimo y costero. 

Para tal propósito. s e continuarán fortaleciendo los víncu los con América 
Launa y el Caribe, se es tablece rán y profundizarán con los acto res estatales 
o privados que tengan amplios conocimientos y experie ncia s e n los asuntos 
marítimos, para im pulsar proyectos o acciones multidisciplinarios de inte
rés para el país . En este sentido, se fo rtalecerá la pa rtic ipación en escena rios 
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com o la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS). la Asociación de Es ta
dos del Ca ribe (AEC) y se propondrán acciones que a l interior de esta orga
nizac ión, conlleven un beneficio para e l país. 

Colombia, en su condición de país latinoamericano ribereño de la Cuenca 
del Pacífico. reforzará sus vínculos y s us re laciones con los países que com 
ponen el Asia Pacifico. 

En lo relativo al tema de la explotación de los recursos pesqueros. nuestro Es
tado como país ribereño e n dos océanos, tiene un interés fundamental en la 
conservación y explotación ordenada de los recursos vivos marinos. 

En este o rden de ideas. nuestro país buscará obtene r. a través de m ecanis
mos definidos en la comunidad internacional, el apoyo necesario para que 
en la distribución y participación en la explotación de los recursos pesque ros. 
se establezca un sistema justo y racional de explotación. 

De igual forma, Colom bia apoyará pr·ocesos de consenso e n la comunidad 
internacional, en los que se analicen políticas relacionadas para p reveni r la 
sobreexplotación de los recursos mar·inos. 

• La negociación, la suscripción y el seguimiento de los Tratados 
Internacionales en materia marítima y costera. 

El Ministerio de Relaciones Exter·iores, con la asistencia de las instituciones 
nacionales competentes, es el encargado de la negociación, suscripción, segui
miento y evaluación de resu ltados de los inst rumentos jurídicos in te rnaciona
les. en este caso, correspondiente a los asuntos marítimo y costero. 

Sin perjuicio de la autonomía en la tom a de decis iones in ternacionales, el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores convocará y presidirá, según e l caso, re unio
nes interinstitucionales que le permitan te ne r los e le m e ntos de juicio necesa
rios para determina r la posición de Colombia en las negociaciones bilaterales y 
multilaterales sobre asuntos ma rítimos y costeros. Tambié n rea lizará e l s eg ui
m iento a na lítico, intra e interinstitucional, sob1·e las recomendaciones o man
datos formulados por los o rganismos internacionales. así como de los instru
mentos jurídicos en asun tos marítimos y costeros. 

Con e l objeto de fac ilitar una adecuad a y eficiente respuesta a los distintos 
organismos y demás instancias in ternacionales, así como de mantener un 
a rchivo nacional adecuado, se pr·ocederá a fonalecer los s istemas de regis
tro existen tes en sus diversas competencias y materias, en todas las institu
c iones nacionales relacionadas con e l sector marítimo y coster·o. 
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Bajo la coo1·dinación del Ministerio de Relaciones Exteriores, las institucio
nes competentes adelantarán las acciones necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales adquiridas en virtud de los instrumen
tos jurídicos de los cuales Colombia sea pane. 

• La Cooperación Inter nacional en el ámbito marítimo y costero. 

Le corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores. con la asistencia de 
las entidades nacionales competentes. formular la política de cooperación 
internacional en los asuntos :·elacionados con los recursos marítimos y 
costeros prioritarios para el país. A t.-avés de la ayuda oficial al desarrollo y 
la Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo - CTPD. se busca mejorar 
el conocimiento. capacidades y aprovechamiento de los recursos marítimos 
y costeros de cara al fortalecimiento de diversos sectores de la economía 
nacional y el mejoramiento del nivel de vida de los grupos de pobl¡ición resi
dentes en dichas áreas. La formulación de la política de cooperación inter
naciona l. deberá estar ¡irticulacla a los objetivos del Plan Nacional de Desa
rrol lo y al cumplimiento de los objetivos del milenio. 

• El apoyo a los ciudadanos en los ámbitos marítimo y costero, 
en virtud del mandato constitucional de senricio a la 
comunidad com o fin esencial del Estado. 

El Estado p1-omoverá a través de sus instituciones. e l apoyo a los ciudada-
11os. empresarios e inversionistas, que impulsen el desarrollo social y eco-
11ómico, en especial la apertura de mercados para productos y servicios na
cionales en el exterior, consoliden relaciones comerciales o de inversión y 
generen proyectos con beneficios sociales en las zon¡is m¡irítimas y costeras. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores y las misiones diplomáticas y corisula
res del país en el exterior, están comprometidos con el apoyo a estas iniciati
vas. Para ello, se mantendrá un trabajo coordinado con el Ministerio de Comer
cio, Industria y Turismo, PROEXPORT y demás entidades pertinentes, en el 
desarrollo de mecanismos que optimicen la labor en esta materia y sirvan de 
soporte y complemento al tr;:ibajo de embajadas y consulados. 
El Estado de igual forma, i11centivará y apoyad, en la medida de los recursos 
disponibles, las distintas acciones científicas. técnicas, socia les, ambienta· 
les. culturales y educativas que tengan como propósito el desarrollo y avan
ce integral de los asuntos marítimos y costeros. 

Se reconoce la importancia creciente ele los actores no estatales como los sec
tores académico, científico. empresarial y social y se valora la independencia y 
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sentido crítico que de:;arroll;m en su tarea de an:ilisis, proposición y sesuimiento 
en materias matitimas y costeras nacionales e internacionales. 

• Fortalecimiento institucio nal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores para los asuntos marítimos y costeros. 

Al Mmisterio de Re13ciones Exteriores, como organismo rector del Sector 
Rel3ciones Exteriores. le corresponde proponer, orientar. coordinar y eje· 
cutar la política exterior de Colombia. 

En virtud de estas 3tribuciones. te compete a 13 Cancillería orientar, intesrar y 
armonizar las políticas y programas sectori;iles de 135 diferentes instituciones 
del Estado cuando teng3n relación con la política exterior. Así mismo y por 
virtud de la ley. le corresponde conformar y definir el nivel de las deleg3cioncs 
que representan al país en las reuniones internacionales de car.lcter bil;iteral y 
multilateral. relacionadas con el sector marítimo y costero. 

El Ministerio de Rel3ciones Exteriores y el Departamento N3cional de 
Pl3neación - DNP. contmuarán coordmando y h3ciendo seguimiento a los 
planes y prosram3s de desarrollo para las zonas de frontera m3rlt1ma y te
rrestre, lo mismo que la verificación de su e¡ecución por parte de l;is entida
des competentes del orden nacion31 y reg1on:il. 

Para los propósitos esbozados en el presente documento, la Cancllleria adop· 
tará acciones encaminadas 31 fortalecimiento funcional. temático y del re
curso humano sobre los temas marítimos y costeros. 

A t ravés de la Academia Oiplom;ítica de San Carlos. se promoverá la realiza
ción de cursos de formación y talleres en materia de asuntos de derecho del 
mar. organismos regionales pesqueros y simila1·es. que estimulen el apren· 
d1zaje. la investigación y el desarrollo del pensamiento estratégico en 3sun· 
tos de política exterior marítima. 

1.2 ASUNTOS CIENTÍFICOS, TECNOLÓGICOS 

Y DE INNOVACIÓN 

Las ;iguas jurisdiccion3les. la plataform;i contmental y los espacios costeros. 
t;into en el mar Caribe como en et océano P;icífico son áreas pertenecientes 
al país. en las cuales se re;ilizan diferentes tipos de actividades y procesos 
como· turismo; pesca; transporte marítimo: exploración y explotación mi-

<:.2: ------
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nern; generación de energías alternativas; consei·vación y recuperación de 
la diversidad biológica; la ciencia. tecnología e innovación; la cultura maríti· 
ma; el cambio climático global y la gobernabilidad. entre otros. 

Por tal motivo, es necesario contribuir a la or·ganización, desarrollo, fortale· 
cimiento y consolidación de las ciencias y tecnologías del mar en Colombia, 
con e l fin de que el país cuente con bases científicas y técnicas sólidas que 
permitan efectuar un manejo integral y adecuado de sus zonas y recur·sos 
costeros y marinos, de tal manera que se logre un balance ent re su conser· 
vación y desarrollo productivo (aprovechamiento sostenible). 

De acuerdo con lo anterior, se desarrollarán. fortalecerán y apoyarán las 
líneas estratégicas de investigación en las ár·eas temáticas de la PNOEC. arti
culadas con la Política Nacional Ambiental para e l Desarrollo Sostenible de 
los Espacios Oceánicos y las Zonas Costeras e Insulares de Colombia, a tra
vés. de las entidades que conforman la eco y demás entidades públicas y 
privadas relacionadas con la Ciencia y Tecnología del Mar. 

ACCIONES ENCAMINADAS AL DESARROLLO DE LA CIENCIA, 
TECNOLOGfA E INNOVACIÓN. 

El Estado, a través de las entidades .-elacionadas con la Ciencia y Tecnología 
del Mar, fomentará la cooperación internacional y promocionará la inser
ción de los grupos de investigación nacionales e n las comunidades interna
c ionales de investigación marina. 

Las entidades que conforman la CCO y demás entidades públicas y privadas 
relacionadas con la Ciencia y Tecnología del Mar, evaluarán y divulgarán los 
impactos de la investigación científica, tecnológica y d e innovación marina 
realizada en el país, que permitan la solución de problemas nacionales o 
mundiales relacionados con el mejoramiento de Ja calidad y del uso sosteni
ble de los ecosistemas y recursos marinos y por ende. de los estándares de 
vida de los colombianos. 

El Estado, a través de las entidades relacionadas con la Ciencia y Tecnología 
del Mar, p1·omoverá y fortalecerá e l trabajo conjunto entre el sector acadé· 
mico y e l sector productivo, con el fin de consolidar la relación entre la in
vestigación y la innovación en los temas relacionados con las ciencias del 
mar, o rientada al desarrollo tecnológico para la transformación productiva 
y social del país. 

Como herramienta para la recopilación de información sobre las investiga· 
cienes realizadas en el país, se desanollará e implementará el Sistema de 
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Información en Ciencia y Tecnología del Mar, en el cual estarán involucradas 
aquellas entidades - públícas y privadas - que realícen pr oyectos de investi
gación eu ciencias del mar, las cuales divulgarán los conocimientos existen
tes y los resultados de los estudios adelantados. 

El Estado. bajo la responsabilidad del MAVDT, en coordinación con el Insti
tuto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología "Francisco 
José de Caldas"· COLCIENCIAS, promoverá y creará una red de centros de 
investigación marina, en la que participen todas las entidades públicas y 
privadas que desarrollen actividades de investigación en los litorales colom
bianos, propendiendo por el aprovechamiento racional de toda la capacidad 
científica que existe en el país actualmente. 

Las entidades relacionadas con la Ciencia y Tecnología del Mar, generar·án 
estrategias para la articulación y trabajo coordinado con otras áreas de co
nocimiento, relacionadas con las zonas costeras, sus usos, recursos y para la 
articulación y acción conjunta entre la comunidad científica y los usuarios 
de los resultados de la investigación (entidades privadas. entidades públi
cas, asociaciones comunitarias, entre otras). 

El Estado, a través de las entidades relacionadas con la Ciencia y Tecnología 
del Mar, promoverá, difundirá y destacará la investigación científica marina 
nacional y su beneficio socio-económico asociado, con el propósito de sensi
bilizar a la población sobre su importancia para el desarrollo del país. 

El Estado, liderado por la Armada Nacional y la OIMAR, con el apoyo de las 
entidades públicas y privadas relacionadas con la Ciencia y Tecnología del Mar, 
en coordinación con COLCIENCIAS y a través del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología, promoverá, difundirá y destacará la investigación científica marí· 
tima de carácter nacional, en temas relacionados con la seguridad y defensa 
nacional, la estrategia marítima., la oceanografía, la hidrografía, la industria 
marítima y demás temas relacionados con el océano, considerando los benefi
cios sociales, económicos, políticos y militares asociados. 

El Estad • de1 ·rminará fuentes especiales de recursos para o rientarlos a la 
investigación y desarrol lo tecnológico en el ámbito de la ciencia y tecnología 
del mar, la estrategia naval y la industria naval. 

El Estado, bajo responsabilidad de la Armada Nacional, establecerá el Cen
tro de Estudios Estratégicos Navales y Marítimos, para fomentar y orientar 
la investigación y el desarrollo tecnológico en los ámbitos de las ciencias 
navales, la estrategia y la industria marítima y naval. 

<:@; ---
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c1 cscaao, uaeraao por e1 MAVUT, con el apoyo de las entidades públicas y 
privadas relacionadas con la ciencia y tecnología del mar, en coordinación 
con COLCI ENCIAS y a través del Sistema Nacionol de Ciencia y Tecnología y 
el INVEMAR, promoverá, difundirá y destacará la investigación científica 
ambiental básica y aplicada de los recursos naturales renovables y el medio 
ambiente y los ecosistemas costeros y oceánicos, asr como los conceptos téc
nicos sobre conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos ma
rinos, prestando apoyo científico y técnico al SINA. 

El Estado, liderado por el MAVDT a través del 1 NVEMAR. con la participación 
de todas las entidades públicas y privadas vinculadas a la investigación cien
tífica y tecnológica del medio marino y costero, en coordinación con 
COLCIC:NCIAS, revisa1·á y conlinua1·á con el desorrollo de los Programas Na
cionales existentes ele largo plazo sobre biodiversidad morina, 
bioprospección marina, contro l ele la contaminación marina y los progra
mas actualmente en preparación. 

1.3 ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES 

Colombia reafirma su vocación marítima y su fortaleza geoestratégica, res· 
paldada en su posición privi legiada en el centro del continente americano, 
con jurisdicción y soberanía sobre las aguas, p lataforma continental y espa
cios costeros ya mencionados, tan ro en el mar Caribe como en el océano Pa
cHico. Se ubica además, en el paso obligado de rutas del tráfico marítimo 
internacional y ejerce soberanía y jurisdicción sobre ecosistemas marinos, 
costeros e insulares ricos en biodíversidad. 

Bajo esta premisa, el Estado en su actuar oceanopolltico incrementará su 
crecimiento socioeconómico y la calidad de vida de sus habitantes, a través 
del aprovechamiento sostenible de sus recursos marinos y costeros.As! pues, 
el propósito en el marco de la oceanopolltica es lograr que la gestión polltica 
valore la influencia del mor en el ciclo vital del Est:ido. 

El Estado continuará proyectando una acción estratégica sobre sus esp:icios 
madtimos y costeros, anclado en aspectos que abarc:in diversas áreas temá
ticas como son la productiva y de soporte, involucrando temas de manejo 
ambiental, investigación, exploración y desarrollo económico sostenible, 
transpo1·te, soberanía, defensa, seguridad integral, ordenamiento territorial 
y protección del patrimonio histórico, cultural y natural del país, consolí· 
dando la integralidad alrededor del tema del mar, a través de una efectiva 
administración y gestión transversal oceánica, costem e insular. 
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Asl mismo y desde un punto de vista de la estructura del Estado. es necesa· 
r io reconocer que e l tema marítimo recorr e la organización insti tucional del 
país, desde lo naciona l a lo local (niveles te1-rito r iales y n i veles nacionales 
desconcentrados). lo cual implica que debe existir un actuar coordinado y 
un compromiso real de cada una de las entidades involucradas par a lograr 
un engranaje en cada una de las acciones emprendidas, en el marco de la 
PNOEC. 

JNSTITUCIONALIDAD MAR(TIMA NACIONAL 

La institucionalidad del mar en Colombia se soporta en todos los aspectos 
relacionados con océanos y costas del País. integrados de manera 
intersectoria l y mul tid iscipl inaria y en el accionar trnnsversal , a rmónico y 
coordinado del Estado. Razón por l a cua l. l a instituciona l idad relativa a los 
temas de mar se continuará desarrollando en torno a la interacción de los 
Ministerios, entidades del orden nacional, territorial. en los niveles tanto 
centra l como descentralizado y demás organizaciones designadas dentro del 
mar co j uríd i co nacional. 

La transversalidad del tema oceánico y costero en las diferentes institucio· 
nes que conforman la estructura del Estado Colombiano, reíleja la impor
tancia de su manejo integral. Consciente de dich:i situación, el Gobierno Na
cional creó mediante el Decreto 347 de 2000 (Decreto que modifica la com
posición y organizació n de la Comisión Colombiana de Oceanogr afía. creada 
por Decreto 763 de 1969 y reestructurada mediante Decreto 415 de 1983) 
la Comisión Colombiana del Océano, corno un órgano inter sectorial de ase
soría, consulta, planificación y coordinación del Gobierno Nacional en mate
ria de Política Nacional del Océano y los Espacios Costeros y sus diferentes 
temas conexos estratégicos. científicos, tecno lógicos. económicos y ambien 
tales 1·elacionados con el desarrollo de los mares colombianos y sus recur
sos, la cual deberá ser fortalecida y apoyada decididamente por sus miem
bros y en general por el Gobierno Nacional, para beneficio del desarrollo 
marítimo del país. 

La CCO, está integrada por la Vicepresidencia de la República, en quien recae 
su presidencia, el Ministerio de Relaciones Exteriores. el Ministerio de Defensa 
Nacional, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR, el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo. el Ministerio de M inas y Energía, el M iniste· 
r io de Educación, el Minister io de Transporte, el Minister io de Ambiente. Vi 
vienda y Desarrollo Territorial - MAVDT, la Armada Nacional, el Departamento 
Nacional de Planeación ·DN P, la Dirección General Maritima - DIMAR, 
COLClENCIAS, la Asociación Colombiana de Universidades - ASCUN, un delega-
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do del señor Presidente de la República vinculado al sector p1-oductivo marino 
y un delegado del señor Presidente de la República v incu lado a las organizacio
nes no gubernam entales de ca1·ácter ambiental. 

El Estado a t.-avés de cada una de las entidades que conforman la CCO, ejerce 
diferen tes funciones, que resu ltan complem entarias en tre sí, las cuales pro
veen d iversas políticas, instrumentos y normas, definiendo su aplicación y 
ámbitos de ejecu ción y a la vez que facilitan la inte r dependencia entre las 
entidades miembros, para así cumpli1· con el desa1-rollo de su s competen
c ias. De ahf la importancia q ue sus miembros actúen de forma coord inada y 
armónica, a través de la Secretaría Ejecutiva. 

ACCI ÓN ESTRATÉGICA: 

Con e l fin de forta lecer la institucionalidad en el país para desar rollar la 
PNOEC, se h ace necesario definir acciones del orden nacional encarinadas 
a robustecer la est1·uctura existente, a través de la creación de si ste''l< s na
cion ales de manejo e inforn1ación y la inclusión de o rganizaciones relacio 
nadas con el tema, acorde con las r espectivas competencias, de ac,•e1·do con 
las funciones asignadas a la eco. 
• Sistema Nacional de Manejo Integrado del Océano y Espacios C<-s·~ ros. 

Es pertinente la c1-eación de un Sistema Nacional de Manejo I n~· ,,--:·do del 
Océano y Espacios Costeros, cuyo objetivo será articular los d'::.c:n tos órga
nos del Estado del ámbito nacional, regional y local. Se debe ct-ntar con la 
participación de los actores socioeconómicos re levantes para lograr su uni
dad de gestión a través de una institucional idad, que en forma coorc'inada y 
armónica. realice la planeación, administración , seguimiento y ev;" u<>ción 
necesarios en el desarrollo de l a PNOEC. 

El Sis tema tendrá como referentes las t1·es Regiones Integrales de Pl .- nifica
ción y Ordenamiento Territorial adoptadas en la PNAOCI: Región Ca1·ibe Con
tinen tal y Oceánica, Región Caribe Insular y Región Pacífico, que per m i t irán 
articular en estos territorios, las políticas de desar..-ollo nacional con la pro
b lem ática específica de las regiones costeras. 

El Sistema estará conform ado por la eco y demás entidades compi>tentes. 
como lo establece l a PNAOCI coordinado a través de un Comité Nacional de 
M an ejo Integrado de los Espacios Oceánicos y Costeros, el cual estará cons
tituido por sus representantes, con poder de decisión. La integralidad del 
s istema se complementar á con las unidades ambientales costeras y sus co
mités r egionales y locales, que serán definidos por e l Comité Nacional. 

--(~ 
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El Sistema Nacional de Manejo Integrado del Océano y Espacios Costeros, 
coordinará sus acciones con los siguientes Sistemas Nacionales: Planeación, 
Ambiental, Sistema de Información Ambiental para Colombia - SIAC (Siste
ma de Información Ambiental Marina - SIAM), Sistema de Parques Naciona
les Naturales· SPNN, de Ciencia y Tecnología y de Prevención y Atención de 
Desastres. 

Complementario a esto, se diseñará un Sistema Nacional de Información 
Oceánica y Costera, SINOC, con base en los Sistemas de Información de las 
entidades que conforman la eco y las que se considere pertinente, como 
herramienta de apoyo para la planificación, seguimiento y evaluación de los 
programas de la presente política. El sistema deberá facilitar la retroalimen· 
tación y mejoramiento continuo de la gestión estatal en el manejo del océa· 
no y las costas. El SINOC considerará los avances obtenidos por los otros 
sistemas marinos y costeros del país. desarTollando estrategias de 
complementariedad y compatibilidad con los existentes. 

• Comisión Colombiana del Océano -ceo 
El Estado, bajo la coordinación de la CCO, refoi-.tará el desarrollo del país, a 
través del aprovechamiento sostenible de los recursos presentes en sus aguas 
jurisdiccionales. espacios costeros y plataforma continental, para lo cual con ti· 
nuará revisando y rediseiiando la PNOEC. de ta l manera que se mantenga ac· 
tualizada y adaptada a las necesidades que dicte la oceanopolítica nacional y 
mundial, así como a las demandos de la sociedad. mercados, seguridad, medio 
ambiente y adelantos tecnológicos globales. 

De la misma forma, continuará liderando los asuntos del mar en Colombia, 
como la organización intersectorial que ha permitido, a través del cumpli
miento estricto de su misión, l::i integración y coordinación nacional del país 
marítimo a l más a lto nivel gubernamental. 

La Secretaría Ejecutiva de la CCO seguirá siendo el punto focal nacional técnico 
ante la Comisión Oceanográfica lntergubernamental - COI y la Subcomisión de 
la COI para el Caribe y las Regiones Adyacentes - IOCARIBE, as! como en otros 
escenarios internacionales que se consideren pertinentes, bajo la dirección y 
coordinación del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

A partir del reconocimiento de las fortalezas y debilidades de las institucio
nes públicas y privadas involucr<idas en la PNOEC, el Estado a través de la 
ceo. fortalecerá la institucionalidad nacional en torno a los océanos. costas 
y territorios insulares del país, ampliando dicha Comisión, para dar cabida a 
las nuevas instituciones del orden nacional que se relacionan con estos as
pectos, legalizando mediante el desarrollo de normatividad dicha reestruc-

<~= ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 



P!JMica Nacional del Océano y los Espacios Costeros • PNOEC -----------------,~ 
25 

turación y fo rta leciendo económicamente su presupuesto a través del Mi· 
nisterio de Hacienda, con el fin de impulsar el desarrollo socioeconómico y 
la sostenibilidad am biental del país. 

El Estado a trnvés de la CCO, diseñará las estrategias para desarrollar dicha 
política e incluirá en ellas las acciones necesarias parn promover que las 
instituciones y organi7.aciones sean capaces de acometer las responsabili· 
dades que se les asignen. 

La CCO, a través de su Secretaría Ejecutiva, conformará un Comité Técnico In· 
terno de Trabajo, de carácter jurídico interinstitucional, de consulta, análisis y 
evaluación del marco juríd ico vigente, r elacionado con el manejo integrado de 
los espacios oceánicos y costeros. Así mismo, propondrá por conducto de los 
Ministerios respectivos al Congreso de la Repübl ica. las modificaciones nece· 
sarias para armonizar el marco jurídico nacional del océano y los espacios 
costeros. 

Áreas Temáticas 

Reconociendo que el país req uiei-e continuar fortaleciendo la integración 
del océano y los espacios costeros al desarrollo nacional, se identifican para 
la PNOEC cinco áreas temáticas: Desarrollo Institucional, Desarrollo Econó
mico, Desarrollo Territorial, Desa1Tollo del Ambiente Oceánico y Costero y 
Desarrollo Socioculturnl, las cuales a través de su consolidación, permitirán 
el fortalecimiento continuo del tema marítimo en Colombia. 

2.1 DESARROLLO INSTITUCIONAL 
El país continuará ejerciendo el control del mar en sus aguas jurisdicciona· 
les y continuará proyectando el poder naval nacional. a través de la Armada 
Nacionnl, entidad que junto" los organismos puestos bajo su mando y con
t r ol operacional, planeará y conducirá en forma pennanente operaciones 
navales, fluviales y terrestres en áreas de su jurisdicción, con el propósito de 
mantener la soberanía nacional, conservar la vigencia de las instituciones, 
garnntizar el orden interno, la integridad territorial, el desarrollo del poder 
marltimo y la protección de los intereses de la Nación. Complementario a 
esto, la OIMAR, como máxima Autoridad Mnrftima, en estrecha coordina
ción con las entidades competentes del orden nacional, regional y local, ejer· 
cerá tanto la dirección admin istrativa como el manejo técnico y operacional 
ele las actividades marítimns. 
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2 .1.1 PODER NAVAL 

La dimensión estratégica de Colombia en el entorno regíona! requiere de un 
poder naval que se adapte a las necesidades de un país que como el nuestro, 
es el segundo más poblado en Suramérica (después de Brasil) y el único con 
costas en dos océanos. Los medios de superficie, submarinos. aeronavales y 
de guardacostas que conforman en la actualidad el poder naval de la Nación, 
son al hacer un análisis comparativo sobre el potencial estratégico de los 
países de la región y considerando las amenazas reales y potenciales a la 
Seguridad Nacional. tanto de origen interno corno externo, insuficientes y 
muchos de ellos requieren ser mode1-nizados o reemplazados por haber cum
plido su vida útil o por estar obsoletos. Esta situación afecta sensiblemente 
el cumplimiento de la función constitucional que 1·equiere mantener una ca
pacidad de empleo disuasivo y/o efectivo de la fuerza, para defender los 
intereses vitales de la Nación. 

Así mismo. se afectan otras rareas de fundamental importancia como lo son: 
la interdicción marítima, la protección de los recursos en la Zona Económica 
Exclusiva, el control del tráfico marítimo. la protección de la vida humana en 
e l mar y la protección del medio ambiente. 

La situación actual de la Armada Nacional en relación con los medios de los 
cuales dispone y que pueden ser considerados como poder naval. obedece al 
esfuerzo que ha tenido que ejecutar la 1 nstitución para enfrentar la amenaza 
que representan las organizaciones narcoterroristas, ya que ello ha requeri
do fortalecer los componentes, fluvial y terrestre, principalmente y el com
ponente de guardacostas en una buena medida, dejando en un segundo pla
no los elementos de fuerza que caracterizan a todo poder naval. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado desarrollará de forma permanente, con la Armada Nacional y la 
DIMAR, programas para garantizar la vigilancia y el control efectivo en 
todas las aguas jurisdiccionales. Estos programas deberán contemplar la 
existencia, mantenimiento, modernización y reemplazo de los medios 
Navales, Aeronavales y de Guardacostas adecuados para tal fin. 

• El Estado. en coordinación permanente con el Ministerio de Defensa Na
cional y con la Armada Nacional, asegurará la existencia de un poder na
val acorde con las amenazas reales y potenciales que existan contra la 
Seguridad Nacional, que permita contribuir eficazmente a garantizar la 
defensa de la Independencia, la Soberanía y la Integridad Territorial. 
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• El Estado continuará cumpliendo los preceptos que establecen las leyes 
nacionales y los instrumentos internacionales ratificados por Colombia, 
relativos a la represión del empleo ilegal de los espacios marinos para el 
tráfico de bienes ilícitos, la prevención, reducción y control de la contami· 
nación marina y la protección de la vida humana en el mar. 

• El Estado desan-ollará los mecanismos necesarios para apoyar y promo
ver actividades navales, científicas y d e manutención de la habitación hu
mana insular, destinadas a fundamentar la soberanía sobre la Zona Eco· 
nómica Exclusiva. la Plataforma Continental y las Áreas Insulares. 

• Se fortalecerá el desarrollo e implementación del concepto de seguridad 
marítima, el cual esta en cabeza del Ministerio de Defensa Nacional, a tra· 
vés de la activa. correcta, oportuna y benéfica gestión del comité nacional 
y de los comités locales de protección. 

2.1.2 AUTORIDAD MARÍTIMA 

La DI MAR es la Autoridad Marítima Nacional que ejecuta la política del gobier
no en materia marítima. Dirige. coordina y controla las actividades marítimas' 
en los términos que señala el Decr·eto Ley 2324 de 1984 para promoción y 
estímulo del desarrollo marítimo del país, ejerciendo competencia como Est::i
do Rector del Puerto, Estado de Abander;:imicnto y Estado Ribereño. 

Es la Autorid;:id )urisd icc iona12 para la investigación en materia de siniestros 
marítimos y Administrativa para investig;:ir y s;:incionar la violación de nor
mas de marina mercante y la ocupación ilegal de bienes de uso público bajo 
su jurisdicción. 

La DIMAR, bajo la coordinación del Ministerio de Relaciones Exteriores, re
presentará a la Nación en foros y conferencias internacionales relacionados 
con las actividades marítimas y asesorará técnicamente al Gobierno Nacio-

1 Se consideran actividades marftimas: La señali~Ción 1narlllma. el control deJ tráfico marítimo. las 
n3ves n01cionalcs y extranjeras y los artefactos navales. la navcgactón nlarltirna por naves y anefac:· 
los navalr-s, la 1narina 1nercante y el transporte rnarftlmo, las co1nuniet1ciones marítimas, la utili~
ción. protección y preservación de los litorales. Ja Investigación científica marina en todas sus disci
plinas, los sistemas de exploración. explotación y pros1>ccción etc Jos recursos naturales del n1edio 
1nJrl110, la b~squedn y extracción o recuperación de .:uulgUcdttdes o tesoros náufragos, la recreación 
y c-1 dcpo11c náutico n1ar1nos. la bl'isqueda y salvan1cnto n1nrhlmos. In conserv3ción, preservación y 
protección del 1ncdlo n1arlno. la colocación de cualqulcr tipo de estructuras. obras ñjas oscn1líljas en 
el sucio o en el subsuelo n1arl nos, el servicio de pronóst leos de n1ar y de tiempo. los rellenos. dragados 
y obras de lngcr1 lcrfa oceánica. la administración y dcsa 1·1·ollo de la zona costera. los astilleros y l;i 
construcción navtil y otros usos y/o aprovechomientos del n1cdlo n1arl110. 
Z Sentencia C • ZlZ de 1994 de la Corte Constit\lclonal y Auto de Expediente núm. 2Z7/90, Auto 
Expediente núm. 228/90. Auto Expediente núm. 521/90. Auto Expediente 3207 /96 y Concepto No. 
1605 de 2004 del Concejo de Estado. 
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nal, en todo lo relacionado con el conocimiento y acción de los instrumentos 
marítimos internacionales. 

Es a su vez. la Autoridad Designada por el Gobier·no Nacional, para desem
peñar las funciones de protección marítima, en relación con las instalacio
nes portuar ias y de los buques, en los términos establecidos en el Decreto 
730 de 2004. 

Ante los desafíos económicos. políticos y sociales. nacionales. regionales y 
mundiales. es vital fortalecer a la DIMAR. para lo cual se hace necesario rea
lizar las siguientes lineas de acción: 

L ÍNEAS DE ACCIÓN: 

El Gob ierno Nacional , a través de la DIMAR, es tablecerá el Plan Di rector de 
Costas. para lo cual contará con el apoyo y participación de las diferentes 
instituciones con competencias sobre las actividades que se realizan sobre 
el litoral y las áreas marinas, con el fin de que su explotación esté dada den
tro del concepto de aprovechamiento sostenible de los ecosistemas y su po
tencial sea insumo para los planes de ordenamiento territorial. 

• El Gobierno Nacional. a través del Ministerio de Defensa t ramitará una ley 
que defina los alcances del rol de Autoridad Marítima Nacional de la DIMAR, 
asignándole entre otras. la función de hacer cumplir las normas que en ma
teria marítima se encuentren vigentes. propender y coadyuvar en la p rotec
ción de la integridad del territorio nacional, la soberanía, como atributo jurí
dico y el orden constitucional, así como especificar los mecanismos de coor
dinación con otras entidades vinculadas con el tema marítimo y ser la enti
dad articuladora, facilitadora y coordinadora de las actividades que se reali
cen en las aguas jurisdiccionales y en los litorales del país. 

• El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Defensa, fortalecerá a la 
DI MAR, aprobándole una planta de persomil mayor y una nueva estructu
ra or ganizacional, con el fin de incrementar el número de profesionales 
especializados en aspectos técnicos, c ientíílcos y juríd icos marítimos, para 
reforzar el nivel de p resencia de la Autoridad Marít ima en todo el territo
r io marít imo nacional, a través de sus unidades regionales. 

2.2 DESARROLLO ECONÓMICO 
El Estado en desarrollo de su política económica para los océanos y zonas 
costeras, gestionará los recursos pertinentes a efectos de modernizar y 
optimizar la in fraestructura pública, fomentando la inversión privada y la 
libre competencia, para el sistema de puertos e infraestructura portuar ia, 
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transporte marítimo. marina me rcante e industria naval, pesca y acuicultura, 
industria turística y minera. e ntre otros. en procura de a lcanzar un desarro
llo equilibrado. sostenible y competitivo, a fin de consolidar la inserción de 
Colombia en los me rcados inte rnacionales mediante acuerdos comerciales 
y regionales de integración, dentro del marco de Ja normatividad internacio
nal y los principios de seguridad y defensa. 

En este sentido, el Gobierno Naciona l, m ediante los mecanismos de apoyo 
para el desarrollo de la industria, le colaborará a las regio nes en su 
implementación. para darle la importancia a los océanos y zonas costeras, 
en lo atinente al comercio nacional e internacional, aprovechamiento de los 
recursos marinos vivos, entre e llos los susceptibles ele pesca y acuicultura, 
minerales, hidrocarburos, fuentes ele energía y turismo q ue conlleve n al de
sarrollo socio-económico del pals. 

2.2.1 PUERTOS E INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 

l.a política nacional de puertos expresa Ja necesidad de conectar a Colombia 
con e l mundo a tra vés de las vlas de comunicación marítima para e nfrenta r 
los nuevos retos comerciales. ampliar la capacidad portuaria y articularla a 
la red vial. arterial y vascular, con el fin de rendir mejores frutos al optimizar 
el transporte multimodal. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, a través del Ministerio de Transporte o la e ntidad que haga sus 
veces. alcanzará un desarrollo equilibrado y sostenible de los puertos, 
mediante Ja vinculación del capital privado y el apoyo estatal. 

• El Estado, a t ravés del Ministerio de Transporte o la entidad que haga sus 
veces, optimizará e l uso de la infraestructura portuaria. 

• El Estado, a través del Ministerio de Transporte o la entidad que haga sus veces, 
protegerá las zonas de uso público y los recursos ambientales existentes. 

• El Estado, a través del Ministerio de Transporte o la entidad que haga sus 
veces, mejorará continuamente los niveles de eficiencia e n la prestación 
de los servicios portuarios. 

• El Estado. a través del Ministerio de Transporte o la entidad que haga sus 
veces, garantizará un sistema portuario moderno que articule las cadenas 
logísticas de abastecimiento. 

• El Estado, a través del Ministerio de Transporte o la entidad que haga sus 
veces. creará las condiciones que permitan el desarrollo de la industria en 
las zonas de influencia portuaria. 
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• El Estado, a través del Ministerio de Transporte o-la e ntidad que haga sus 
veces, generará las condiciones que faciliten el desarrollo social en las áreas 
de influencia portuaria. 

2.2.2 TRANSPORTE MARfTIMO 

El transporte marítimo ejerce un papel fundamental en la integración y de
sarrollo del comercio nacional e internacional. Para formular y estructurar 
la política sobre transporte marítimo, marina mercante e industria naval, se 
debe actualizar y fortalecer el marco institucional existente, para consolidar 
las inversiones actua les e incentivar las futuras. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El servicio público de transporte se prestará a través de los particulares 
mediante los mecanismos que la ley establece. Excepcionalmente el Esta
do, a través de sus entidades, podrá prestar el servicio cuando éste no sea 
suministrado por los particulares, o se presenten prácticas que afecten los 
intereses de los usuarios. 

• El Estado, a través del DNP y demás Ministerios competentes, definirá el 
marco económico, financiero y jurídico tendiente a promover. facilita•· e 
incentivar la inversión nacional y extranjera, que favorezca y permita el de
sarrollo del transporte marítimo. la marina mercante y la industria naval. 

• El Estado, a través del Ministerio de Educación Nacional. la DIMAR y el 
Servicio Nacional de Aprendizaje· SENA. facilitará la capacitación y el en
trenamiento integral de la gente de mar, en función de la seguridad de la 
vida humana en el mar y la preservación del ambiente marino, en concor
dancia con las necesidades nacionales. las normas y acuerdos internacio
nales ratificados por el país. 

• El Estado, a través del Ministerio de Protección Social, creará las condicio· 
nes para garantizar la protección y seguridad social de la gente de mar, en 
concordancia con Jos acuerdos internacionales de la Organización Marlti· 
ma Internacional - OMI ratificados por Colombia. 

2.2.3 MARINA MERCANTE E INDUSTRlA NAVAL 

La Marina Mercante y la Industria Naval. proporcionan la estructura básica 
necesaria para e l comer·cio nacional e internacional; por lo tanto, el Estado 
debe promover a través de su política económica, el desarrollo tecnológico 
para que de manera eficiente y competitiva. participen en igualdad de con
diciones con las empresas extranjeras. De acuerdo con lo anterior, se propo
nen las siguientes líneas de acción. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, a través de las entidades competentes en el tema, revisará las 
condiciones actuales de abanderamiento de naves y actividades conexas, 
con el fin de crear estímulos e incentivos para que los inversionistas na
cionales o extranjeros se interesen en la marina mercante y en la illdustria 
naval. contribuyendo asl con su reactivación y desarrollo. Lo anterior, guar· 
dando la debida observancia a los Acuerdos Internacionales suscritos por 
Colombia sobre la materia. 

• El Estado, a través de las entidades competentes, fomentará y se manten· 
drá la capacidad de una marina mercante nacional necesaria para atender 
y satisfacer los requerimientos económicos, sociales y de seguridad nacio
nal. en coordinación con los ministerios del sector. 

• El Estado, a través del Ministerio de Defensa, Corporación de Ciencia y Tec· 
nología para la Industria Naval, Marina y Fluvial· COTECMARy la Industria 
Naval, en coordinación con los ministerios y entidades competentes, fomen
tará el desarrollo de la industria naval en Colombia, con el propósito de al
canzar la autosuficiencia en tecnologla naval, marltima y fluvial. mediante el 
uso y ampliación de su infraestructura y de la inversión privada. 

• El Estado, a través de los ministerios y las entidades con pertinencia en el 
tema revisará los procedimientos administrativos y las regulaciones que 
se imponen al sector de la industria naval, con el objeto de facilitar el desa
rrollo de la actividad y mejorar su competitividad. 

• El Estado, a través de COLClENCIAS destinará, los recursos necesarios para 
orientarlos a la investigación y desarrollo tecnológico de la industria naval. 

• El Estado, a través de las entidades competentes, con el apoyo del sector 
privado, fomentará el desarrollo de la industria naval en Colombia, con el 
propósito de propender a la satisfacción de las necesidades de la Marina 
Mercante Nacional y de Ja Armada Nacional. con autosuficiencia en la tec
nología naval, fluvial y marítima general, mediante el empleo y ampliación 
de la infraestructura y de la inversión privada. Se buscará que esta activi· 
dad contribuya a l crecimiento sostenido del producto interno, mediante 
la exportación de bienes y servicios. 

• El Estado revisará los procedimientos administratívos y las regulaciones 
que se imponen al sector de la industria naval con el objeto de permitir 
una mayor fluidez en esta actividad. 

• El Estado determinará fuentes especiales de recursos para orientarlos a la 
investigación y desarrollo tecnológico naval. 
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2.2.4 PESCA Y ACUICULTURA 

Las actividades pesqueras y acuícolas marinas e n Colombia, de c•cuer·do con 
la normatividad e xistente, se realizará de mane ra racional y soste nib le, ge· 
ne ra ndo la mano de obra necesaria e n las actividades de extracción, proce· 
samiento y comercialización en los mercados nacionales y de e xportación, 
incorporándolas a la economía del país. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, a t ravés de COLCIENCIAS, INCODER o quien haga sus veces, e l sec
tor académico y los centros de investigación, programará y ll evará a cabo las 
investigaciones pesqueras y acuícolas marinas, mediante la util ización de 
tecnología limpia y mecanismos de ecoetiquetado, con el fin de conocer e l 
real potencial de los recursos presentes en las aguas jurisdiccionales e ínter· 
nacionales, a fin de aprovecharlos de manera racional y sostenible. 

• El Estado, a través de las e ntidades competentes, gestiona rá la c1·eación de 
una estructura organizacional encargada del manejo integral de la actividad 
pesquera y acuicola marítima y la apropiada coord inación interinstitucional 
entre las entidades del gobierno relacionadas con la vigila ncia,. control, orde
namiento y registro de las diferentes acciones del secto1-, que garantice a la 
Nación una actividad segura, eficiente y competitiva. 

• El Estado, a través las entidades competentes promocionará e l consumo 
interno de los 1·ecursos pesqueros y acuícolas, así como la ape rtu ra de nue· 
vos canales de comercialización internacional de estos productos. 

• El Estado, a través del MADR, Instituto Colombiano de Desarrollo Rural · 
INCODER o quien haga sus veces, incentivará la div.ersiílcación pesquera 
para reducir e l esfuerzo pesquero sobre aquellos recursos que muestran 
signos evidentes de sobre-explotación y con el lo, lograr su recuperación, 
de acuerdo con la normatividad nacional e internacional vigente. 

• El Estado, a través de la Armada Nacional, DIMAR e INCODER o qu ien haga 
s us veces, fortalecerá los programas de control y vigilancia sobre las fae· 
nas de pesca real izadas por buques nacionales o extranjeros, de acuerdo 
con la nonnatividad naciona l e internacional vigente. 

• El Estado, a través del Ministerio de Protección Social en coord inación con 
e l SENA, establecerá un sistema especial de seguridad social a los pescado· 
res artesanales e industriales y ampliará los programas de capacitación 
del personal dedicado a las actividades pesqueras, adecuándolos a lo esta· 
bleciclo en e l Plan Nacional de Desarrollo Pesquero. 

(~!~---------------------
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• El Es tado, a través del MADR y el Fondo parn e l Financ ia miento del Sector 
Agropecuario -FINAGRO, estructurará líneas de crédito diseñadas para 
atender las necesidades del sector pesquero y acuícola, de manera que 
puedan prestar sus servicios con la mayor cobertura posible, tomando en 
consideración las circunstancias especiales propias del desa rrollo de sus 
actividades operativas y financieras. 

• El Estado, a través de las entidades competentes en pesca marina, regu lará 
las acciones asumidas en e l ámbito internacional, así como lo relacionado 
con el aprovechamiento de estos recu1·sos por otros países, en e l territorio 
nacional. 

• El Estado, a través de los Ministerios de MADR; Defensa; Relaciones Exte
riores; MAVDT; Comercio, Industria y Turismo; Protección Social; Trans
porte y el Departamento Administrativo de Seguridad - DAS, evalua1-á y 
actualizará de ser necesa r io la normatividad existente para continuar ga
rantizando - a los actua les inversionistas y a los futuros empresarios - se
guridad jurfdica, así como el establecimiento de reglas claras para e l nor
mal y efectivo desarrollo de sus operaciones, manteniendo como principal 
fundamento el principio de no discriminación de los inversionistas y libre 
acceso de sus inversiones. 

2.2.5. INDUSTRIA TURÍSTICA 

Desde el año 2001 el país había identificado en su visión 2020 unos produc
tos básicos en los cuales las regiones se han venido especializando: sol y 
playa, historia y cultura, agroturismo, ecoturismo, deportes y aventura, fe
rias y fiestas y ciudades capitales (que incluye compras, salud, cong.-esos y 
convenciones, viajes de incentivo). En torno a esos productos, se ha 
diversificado de manera considerable la oferta 1·egional. El reto del turismo 
colombiano es ganar en competitividad de sus productos y destinos de ma
nera que se atraiga un segmento de turistas de altos ingresos. 
El turismo ligado al océano ofrece grandes perspectivas. Por· un lado, el pro
ducto de sol y playa es uno de los que debe ganar en calidad de tal manern 
que pueda compararse con los competidores del Caribe y de otras regiones 
del mundo. Por otro lado, debe complementarse con otras opciones como el 
turismo náutico y de cruceros en los cuales está empezando el país a dar los 
primeros pasos. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

•El Estado, a través del Ministerio de Comercio, 1 ndustria y Turismo y sus 
entidades adscritas y en coo1·dinación con las demás autoridades compe-

~-------------------------------~ ~:: 
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tentes, apoyará el ordenamiento de las playas para actividades turísticas 
con el fin de ofrecer un servicio de calidad a los turistas. 

• El Estado, a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y s us 
entidades adscritas, diseñará mecanismos para atraer inversión para apa
lanca r el desarrollo turís tico costero. 

• El Estado, a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y sus 
entidades adscritas, impulsará proyectos orientados al desarrollo turístico 
de las áreas costeras. 

•El Estado, a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turis mo y sus 
entidades adscritas, velará por el cumplimiento de la Ley 300 d e 1996. en 
especial en lo concerniente a l acompañamiento a las declaratorias de "Zo
nas de Desarrollo Turístico Prioritario" y de "Recursos Turís ticos", enfo
cándose en las áreas costeras. 

• El Estado, a través del Ministerio de Transporte, reglamentará todo lo per
tinente al transporte turístico contemplado en la Ley 300 de 1996 y las 
normas que la modifiquen o adicionen (Ley 336 de 1996, artículo 8). 

• El Estado, a través del MAVDT. iNVEMAR y la UAESP NN, evaluará la capaci
dad de carga de las playas que se encuentren bajo alguna figura d e protección 
en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas - SINAP, suministrando informa
ción pertinente y oportuna al Ministerio de Comercio, lndustda y Turismo y 
sus entidades adscritas, para coord inar su ordenamiento. 

• El Estado, a través de las entidades competentes. formulará estnitcgias para 
el fortalecimie nto de los programas de ecoturismo en las regiones marinas 
y costeras del país. 

2.2.6 MINERALES, HIDROCARBUROS Y FUENTES DE ENERGÍA NO 
CONVENCIONALES (FENC), AL TERNAS O RENOVABLES 

La Política Nacional del sector minero energético en línea transve 1·sal con la 
PNOEC, permite avanzar como Estado fa cilitador y promotor de la indus
tria, al generar una infraestructura adecuada para la expansión de cuda uno 
de los sectores, posicionándose e nergét icumente, tanto en el me rcudo na
cional como en el internacional, en un morco d e sostenibilidad y urmonía 
con los recursos naturales y acorde con la normatividad ambiental vigente. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.2.6.1 Minera.les: 

La normatividad minera del 2001 (Cód igo de Minas) elimino el p:ipel del 
Estado empresario y le asignó a éste funciones de facilitador, promo1or y 
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fiscalizador del sector minero colombiano. 

• El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía, expedirá normas, 
lineamientos, procedimientos e información precisa relacionada con el 
sector marítimo. con el fin de generar seguridad jurídica. 

• El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía, propenderá por in· 
crementar la actividad minera en todos los proyectos carboníferos de la 
zona norte, tales como el Cerrejón Zona Norte. Cerromatoso en Córdoba y 
la Zona Minera del Cesar. 

• El Estado a través de los ministerios de Minas y Ene1·gía, Transporte y Au· 
toridades Ambientales Regionales y Nacionales, gestionará e l fortalecimien· 
to de una infraestructura q ue facilite. promueva y haga competitiva la ex· 
plotación de oro, platino, carbón y materiales de construcción, entre otros; 
evaluando, previniendo, reduciendo y controlando la contaminación gene· 
rada por estas actividades y sus impactos en las zonas marino costeras. 

• El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía, promoverá la inser
ción del país minero en el contexto internacional, atrayendo la inversión 
de grandes empresas a zonas costeras para la realización de proyectos en 
poli metálicos, así como el mejoramiento de la competitividad de las explo
taciones existentes. 

• El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía, concluirá e l progra· 
ma de legalización de minería de hecho, disminuyendo la ilegalidad e in
formalidad, de tal manera que se controle la afectación ambiental en las 
zonas marinas y costeras. 

2.2.6.2 Hidrocarburos 

Petróleo: 

Los océanos y las zonas costeras son importantes para seguir posicionando 
la Industria Petrolera Colombiana como el motor de la Economía Colombia· 
na, para lo cual el accionar se traduce de la siguiente manera: 

• El Estado a través de los Ministerios de Minas y Energía, Interior y de Justicia 
y MAVOT, optimizará junto con la Dirección de Atención y Prevención de 
Desastres, los niveles de eficiencia del país frente a las contingencias por de· 
rrame de hidrocarburos tanto en la costa como en el océano. 

• El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía y sus entidades ads
critas y vinculadas, continuarán con la dinámica de exploración sísmica en 
el Caribe colombiano, lo cual contribuirá a determinar el verdadero poten
cial de hidrocarburos del país y ofrecer mejores oportunidades a la indus-
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2.2.6.4 Fuentes de Energía no Convencionales (FENC), 
Alternas o Renovables 

• El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía con el apoyo de la 
Comisión lntersectorial de Uso Eficiente y Racional de Energía y Otras For
mas de Energía No Convencionales CIURE, fomentará la utilización de fuen
tes energéticas convencionales y no convencionales con criterios de uso 
racional y eficiente, incluso a través de sistemas de cogeneración tanto en 
el sistema interconectado nacional como en las zonas no interconectadas, 
en razón de su incidencia en las zonas marinas y costeras. 

• El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía garantizará la conti
nuidad de los estudios adelantados en el marco del Convenio COLCIENCIAS 
- ISAGEN, tend ientes a identificar potencialidades de energía mareo motriz 
y proveniente de las olas. 

• El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía y el Instituto de Pro
moción y Planificación de Soluciones Energéticas - IPSE, garantizará el au
mento de la cobertura del servicio mediante la implementación de progra
mas y proyectos orientados a la búsqueda de soluciones energéticas tanto 
en el Sistema Interconectado Nacional como en las Zonas No 
lnte1·conectadas, utilizando las posibilidades en energías no convenciona
les y ampliando los trayectos rurales costeros. 

• El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía liderará en la CIURE 
la proposición de incentivos tributarios ambientales de ciencia y tecnolo
gía para el desarrollo de proyectos en costas y mares. 

2.3 DESARROLLO TERRITORIAL 

El desarrollo territorial hace parte del progreso y fortalecimiento de la 
competitividad económica y socio-cultural de un país, al ser uno de los 
insumos base para las interrelaciones de la Nación con su entorno y sus ve· 
cinos, además de brindar elementos concretos para el adecuado uso, mane· 
jo, y aprovechamiento de los recursos naturales disponibles. 

Es así como el manejo de los espacios oceánicos y las zonas costeras de la 
Nación. cobra renovada preponderancia al constitui1·se en uno de los princi· 
pales renglones del desarrollo territorial, por lo que su implementación debe 
seguir un enfoque integral en consideración a los múltiples factores y ele· 
mentos que lo componen. Para ello las entidades responsables se encarga
rán de proponer al Gobierno Nacional la 01·ganización territorial y sus alcan
ces sob1·e su competencia en la jurisdicción marino-costera del país. 
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2.3.1 MANEJO INTEGRADO DE LA ZONA COSTERA - MIZC 

El MIZC como ha sido definido para Colombia poi· la PNAOCI, es un µrnteMJ 
de planificación especia l d irigido hacia un área compleja y dinámica, que se 
enfoca en la inte1·fase mar-tierra y que considera algunos conceptos fiíos y 
otros flexibles que la demarcan, una ética de conservación de los ecosistemas, 
unas metas socioeconómicas, un estilo de maneío activo participativo y de 
solución de problemas y una fuerte base cientlfica. 

El manejo integrado de los espacios oceánicos y las zonas costeras se reali
zará en forma racional y operativa, en función de la legislación vigente y en 
relación con las características y recursos ecológicos, socioeconómicos y 
cul turales propios de cada r egión oceánica y costera del país, incluyendo y 
promoviendo consul tas permanentes con la ciudadanía y los sectores. 

Las playas marltimas, las zonas de bajamar y las áreas marítimas jurisdic
cionales son bienes de uso público de carácter nacional y de connotación 
estratégica para la unidad territorial y soberanía del Estado. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, a través de sus entidades competentes, mantendrá su adminis
tración y control en el orden nacional, con la participación y articulación 
de los entes regionales y locales para una adecuada gestión y desarrollo. 

• El Estado, a trnvés de la CCO, genernrá estrategias que permitan art icu lar, 
coordinar y controlar las acciones interinsti tucionales, de ta l forma que 
sean complementarias y sinérgicas, con el fin de fortalecer la gobernabi l idad 
y capacidad institucional, clarificando roles. mecanismos de coordinación 
y participación. 

• El Estado, a t raves ae 1a UIMAK estao1ecera el Plan Uirector ae Costas, para 
lo cual contará con el apoyo de las instituciones con competencias sobrn 
las actividades que se realizan sobre el litoral y áreas marinas, con el fin de 
que su explotación este dada dentro del aprnvechamiento sostenible de 
los ecosistemas y su potencial ~toa insumo para los p lanes de ordenam ien
to territorial. 

• El Estado a través del MAVDT, generará las direct1·ices para incluir los 
ecosistemas marinos y costeros dentro del ordenamiento territorial de la 
Nación. reconociéndolos como parte integral y estratégica del territorio, 
para armonizar sus usos y las actividades que allí se realicen, así como, 
establecer los lineamientos ambientales para el desarrollo de actividades 
productivas en los espacios y zonas coster:is, mediante la implementación 
de la PNAOCI. 
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• El Estado, a través de la CCO y la Autoridades Ambientales y Administrati· 
vas Regionales y Locales. conformará un comité para incluir los 
lineamientos de MIZC en los procesos de desarrollo de 01·denamiento te· 
rritorial regional y municipal, saneamiento básico y la evaluación del des
ga ante amenazas naturales, entre otras los eventos tsunamis, huracanes. 
erosión costera y aumento del nivel medio del mar, dando un énfasis espe· 
cial a las problemáticas actuales en zonas como Golfo de Morrosquillo, 
Cartagena, Buenaventura y Tumaco. · 

• El Estado, a través del MAVDT ;·de las otras entidades pertenecientes al 
SINA, acompañará a las Autoridades Administrativas Regionales y Locales 
costeras. en temas generales de planificación, ordenamiento territorial, 
planes de manejo de ecosistemas y gestión ambiental urbana, entre otros 
temas. cuando así se amerite. 

2.3.2 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES. 

El tema de p.-evención y atención de Desastres deberá ser considerado como 
un insumo básico para la planificación del territorio y el Estado trabajará bajo 
un enfoque de Gestión del Riesgo ante eventos de origen natural y antrópico, a 
través de la Reducción de Riesgos y Prevención de Desastres, la respuesta efec· 
tiva en caso de desastre y la recuperación rápida de zonas afectadas de acuer· 
do con el Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres· PNPAD. 
haciendo énfasis en el fortalecimiento institucional, técnico, científico y de 
gobernabilidad local y articulación con el ordenamiento ambiental territorial. 

La implementación de dicho Plan para la prevención y atención de desastres 
en lo relacionado con la Gestión de Riesgos en los espacios oceánicos y las 
zonas costeras, estará acompañado de programas de protección (reubicación, 
protección y adaptación) para las comunidades asentadas en zonas de alto 
riesgo sobre los litorales. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, a través del Ministerio del Interior y Justicia y la Dirección de 
Atención y Prevención de Desastres· DPAD, en coordinación con las enti· 
dadcs que hacen parte del SNPAD. promoverá el desarrollo e 
implementación de los Planes Locales y Regionales de Emergencia y Con· 
tingencias en las zonas costeras del país. De igual forma, a nivel nacional, 
realizará los ajustes a los Planes Nacionales de Gestión del Riesgo ya exis· 
tentes y promoverá la realización de los que se consideren necesarios. 

• El Estado, a través del Ministerio del Interior y Justicia y la DPAD, en coor· 
dinación con las entidades que hacen parte del SN PAD, adoptará e 
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implementará el Plan Nacional para la P1·evención y Atención de Desastres 
en lo r elacionado con la gesüón de riesgos en los espacios oceánicos y las 
zonas costeras. La implementación de dicho plan deberá estar acompaña
do de programas de protección (reubicación, protección y adaptación) para 
las comunidades asentadas en zonas de alto 1·iesgo sobre los litorales. 

• El Estado, a través <!e las instituciones y entidades que hacen parte del 
SNPAD. enfocará sus esfuerzos hacia la gestión del riesgo ante eventos de 
origen natural y antrópico, a t ravés de la difusión de información, fortale
cimiento institucional técnico. científico y de gobernabil idad local y al"ticu
lación con el 01·denamiento ambiental terl"itorial. 

• El Estado, a través del Ministerio del Interior y Justicia y la DPAD, e11 coor
dinación con las entidades que hacen parte del SNPAD, liderará los proce
sos de estrncturación y desarrollo del Sistema Nacional de Ale1·ta y A lar
ma por Tsunami y ot1·as Amenazas Costeras, para su;; dos costas, el cual 
estará articulado a los sistemas internacionales homólogos. 

• El Estado, a través del Ministerio del Interior y Justicia y la DPAD. en coor
dinación con las entidades que hacen pa r te del SNPAD, cu lm inará e 
implementará el Plan Nacional de Gestión de Riesgo por Tsunami - PNGRT, 
reglamental"ios del PNPAD y desan·ollará los respectivos p lanes de con
tingencia sectorial. 

• El Estado, a través del Ministerio del Interior y Justicia y la DPAD, en coor
dinación con las entidades que hacen parte del SNPAD, con apoyo de los 
entes territoriales, fonnu lará los respectivos planes locales y regiona les 
de emergencia y contingencia de acuerdo a los eventos de 01·igen natural 
costeros, que se puedan presentar. 

2.3.2.1 Eventos de origen natural 

La conservación de las zonas costeras que se encuentren bajo amenaza de 
fenómenos naturales como tsunami, el fenómeno de El Niiio, ciclones tropi
cales, aumento del nivel medio del mar que pueda generar inundaciones. 
intrusión salina y pérdidas en la zona costera y otros sucesos por· cambio 
climático, entre otros. es una prioridad para el Estado, por lo que adoptará 
las medidas posibles y a su alcance para mitiga1· y en lo posib le, preven i r los 
efectos que la ocurrencia de uno de estos fenómenos pueda generar sobre la 
población y asentamientos en las costas colombianas. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

Tsunami 

• El Estado, a través del Ministerio del Interio r y Justicia - DPAD, en coord i-
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nación con las entidades que hacen parte SNPAD, liderará el proceso para 
que el país estructure y desarro lle un Sistema Nacional de Alerta y Alarma 
por Tsunami para sus dos costas, que esté art iculado a los sistemas inter
nacionales homólogos. 

• El Estado, a través del Minister io del Interior y Justicia - DPAD, en coordi
nación con las SNPAD, culminará e implementará, el Plan Nacional de Ges
tión de Riesgo por Tsunami PNGRT, reglamentario del Plan Nacional de 
Prevención y Atención de Desastres -PNPAD. 

Fenómeno "El Niño" 

• El Estado, a través del Ministerio del Interior y Justicia - DPAD, en coord i
nación con las entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Preven
ción y Atención de Desastres - SNPAD, además de los respectivos ministe
rios, actualizará, promoverá, fortalecerá e implementará, el Plan de Acción 
del Programa Integral y Multidisciplinario para el Estudio del Fenómeno 
El Niño (Programa ERFEN), desarrollando los respectivos planes de con
tingencia sectoriales. A su vez, se aniculará con las iniciativas regionales 
en el tema, tales como el Programa ERFEN de la Comisión Permanente del 
Pacifico Sur - CPPS y el Centro Internacional para la Investigación del Fe
nómeno El Niño -CllFEN. 

• El Estado, a través del DNP, formula r·á documentos CONPES para la 
implementación del Plan de Acción del Programa Integral y 
Multidisciplinario para el Estudio del Fenómeno El Niño y promoverá un 
forta lecimiento institucional frente a un posible evento. 

• Aprovechando la experiencia en modelación de un tsunami obtenida por 
la DIMAR para el municipio de Tumaco y los ejercicios de prevención rea
lizados por el DPAD dirigidos a la comunidad con apoyo técnico del Centro 
Control Contaminación del Pacífico - CCCP para atender esta amenaza, se 
hace necesario que esta metodología sea aplicada para otras áreas con 
asentamientos sobre el litoral pacífico. 

Ciclones Tropicales 

• El Estado, a través del Ministerio del Interior y Justicia - DPAD, en coordi
nación con las entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Preven
ción y Atención de Desastres - SNPAD y del IDEAM, promoverá la creación 
y funcionamiento de una Comisión Nacional Asesora de Ciclones Tropica
les, identificando su coordinador. 

• Dicha Comisión, formulará el Plan Nacional de Gestión de Riesgo contra 
Ciclones Tropicales, el cual debe1·á contener un mecanismo destinado a 
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promover la preparación de l as poblaciones costeras para afrontar situa
ciones potencialmente amenazantes. 

• El Estado, a través del Ministerio del Interior y Justicia - DPAD, en coordi
nación con los entes terriroriales. fo1·mulará los Planes Loca les y Regiona
les contra Ciclones Tropicales. 

Cambio Climático 

• El Estado, a través del Ministerio del Interior y Justicia y la DPAD, en coordi
nación con el MAVDT. la DIMAR. las Corporaciones Autónomas Regionales -
CARs costeras. el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambienta
les -IDEAM, el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "José Benito 
Vives de Andreis" -INVEMAR y el apoyo de los entes ten-itoriales y demás 
entidades del orden nacional que se requieran, desarrollará e implementará 
las herramientas que reduzcan la vulnerabilidad del océano y los espacios 
costeros ante los efectos del cambio climático global, especialmente los rela
cionados con el aumento del nivel medio del ma1· y sus efectos. 

• El Estado, a través del Ministerio del Interior y Justicia y la DPAD, en coor
dinación con el MAVDT, la DI MAR, las CARscosteras. el IDEAM, el INVEMAR 
y el apoyo de los entes tei..-itoriales y demás entidades del orden nacional 
que se requieran, implementará el Plan de Acción 2002 para la reducción 
de la vulnerabilidad de las zonas costeras. 

2.3.2.2 Eventos de origen Antrópico 

Al igual que las medidas para reaccionar ante la amenaza por fenómenos 
naturales a la cua l está expuesta la zona costera, las acciones de p1·evenci6n 
y mitigación que debe disponer el Estado poi· la ocurrencia de eventos 
antrópicos que conl leven a la contaminación de los océanos. espacios marí
timos, playas y demás áreas que conforman los diferentes ecosistemas 
costeros. como es el derrame de hidrocarburos, derivados y sustancias noci
vas, deben ser claras. eficaces y oportunas. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, a través del DNP, actualizará el Plan Nacional de Contingencia 
Contra Derrame de Hidrocarburos. Derivados y Sustancias Nocivas en 
Aguas Marinas. Fluviales y Lacustres, con el fin de llenar los vacíos legales 
y debilidades del plan actual. 

• El Estado, a través de la DPAD. mantendrá actualizados los planes existen
tes y fo1·mulará los necesarios 1·eferentes a eventos antrópicos que puedan 
afectar los espacios oceánicos y costeros. 
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2.3.3 ÁREAS MARINAS Y COSTERAS PROTEGIDAS 

Los ecosistemas de manglar. arrecifes de coral, praderas de pastos marinos, 
playas y acantilados y los fondos blandos. son bienes del Estado que 1-equie· 
rende programas de conservación, recuperación y manejo. ya que son fu e n
te d e protección natural del litoral para es tab ilizar la línea de costa. así mis
mo, contribuyen a minimizar la vulnerabilidad en áreas de alto riesgo por 
eventos de origen natural (sismos, tsunamis. El Niño. inundaciones. varia
ciones del nivel de l mar) y antrópico; y potencial izan el turismo ecológico y 
la recuperación de la pesca artesanal sobre el litora l. 

Los ecosistemas mencionados. deben ser protegidos y preservados e n pro 
del beneficio social. ambienta l y económico d el país. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado. a través del MAVDT y de sus institutos vinculados y adscritos. 
generará y fortalecerá procesos d e investigación básica y aplicada sobre 
estructura, composición y funcionalidad para la protección de los diferen· 
tes niveles de biodiversidad (paisajes. ecosistemas. poblaciones, especies. 
genes) e n las á reas protegidas. con participación in terinstitucional y co
munitaria, que contribuyan al ordenamiento y al aprovechamiento soste· 
nible de los mismos. 

• El Estado. a través del MAVDT. de s us institutos vinculados y adscritos y la 
Corporación para e l Desarrollo Sostenible d el A1-chipiélago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina -CORALINA. continuará con la formulación 
de p royectos de su competencia, observando y respetando la capacidad de 
carga de los ecosistemas y de los 1·ecursos ma1-inos y coste1·os. e n 1-e lación 
con los asentamientos humanos y las actividades económicas. 

• El Estado, a través del MAVDT, exigirá que los procesos de p laneación y de 
ordenamiento terdtorial se realicen de fo rma articulada, conservando 
una visión integral del territorio. para que no se generen confl ictos am
bientales por uso y ocupación de los espacios oceánicos y costeros. 

• El Estado, a través del MAVDT. generará estrategias que permitan a rticu
lar, coordinar y controlar las acciones interinstitucionales. complementa· 
rías y sinérgicas, con el fin de fortalecer la gobernabilidad y la capacidad 
institucional. clarificando roles y mecanismos de coordinación y participa· 
ción en el Sistema Nacional Ambiental· SINA. 

•El Estado, a través del MAVDT y su SPNN, contribuirá a la consolidación 
del subsistema de áreas marinas y costeras protegidas dentro del SINAP, 
con el fin de aumentar la representatividad protegida de la biodiversidad 
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marina y costera del país. 

• El Estado, a través del MAVDT y sus institutos vinculados y adscritos, adopta
rá e l enfoque ecosistémico de la convención de biodiversidad para abordar la 
conservación IN SITU, considerando las áreas protegidas individuales como 
elementos constitutivos de sistemas mayores que aseguren la continuidad 
de los procesos ecológicos y evolutivos que las sustentan. 

2.4 DESARROLLO DEL AMBIENTE OCEÁNICO: Y COSTERO 
Colombia es uno de los países con mayor diversidad biológica marina del 
continente americano. Hay avances importantes en la consolidación de 
inventarios de especies, caracterización de ecosistemas y mapas temáticos, 
enmarcados en 18 eco-regiones naturales. Existen además áreas marinas y 
costeras protegidas en el Sistema de Parques Nacionales Naturales - SPNN, 
en las Reservas Naturales de la Sociedad Civil y otras categorías de protec
ción establecidas por el MAVDT y por las entidades regionales. A pesar de 
esto, aproximadamente el 2% del territorio marino colombiano se encuen
tra bajo alguna categoría de protección. 

El MAVDT de acuerdo con la Ley 99 de 1993 formulará, junto con el Presidente 
de la República, la Política Nacional Ambiental y de Recursos Renovables, de 
manera que se garantice el derecho general a gozar de un medio ambiente 
sano y se proteja el patrimonio natural y la soberanía de la Nación. 

El MAVDT está encargado del ordenamiento ambiental del territorio entre otras 
áreas en las zonas costeras e insulares del territorio colombiano, coordina el 
Sistema de Información Ambiental para Colombia y el Sistema Nacional Am
biental-SINA, el cual ha permitido posicionar el tema ambiental en el país. 

2.4.1 CONSERVACIÓN DE RECURSOS Y ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

La conservación es prioritaria para el bienestar y desarrollo de la sociedad, 
jugando un papel fundamental en el sostenimiento de procesos naturales 
ecológicos, sociales, económicos y culturales de las presentes y futuras ge
neraciones. La ordenación y manejo de estos componentes debe seguir un 
enfoque ecosistémico teniendo en cuenta el principio de precaución. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, a través del MAVDT, de la Unidad Administrativa Especial del 
Sistema de Parques Nacionales - UAESPNN, de sus institutos adscritos y 
vinculados, de las CARs, de las instituciones académicas y científicas y de
más entidades competentes, promoverá con base en la consolidación del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas - SINAP, proyectos que permitan 
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recopilar información técnica, científica, socioeconómica y cultural, para 
declarar nuevas áreas protegidas (en las categorías vigentes) que sean re
presentativas del patrimonio natural marino y costero del país. 

• El Estado, a través de la DIMAR en coordinación con las Autoridades Am
bientales y la UAESPNN en su jurisdicción reglamentará las actividades 
náuticas, subacuáticas y ecoturísticas ligadas al ordenamiento ambiental 
territorial acorde con los instrumentos de planeación vigentes. 

• El Estado, a través del IDEAM y el INVEMAR, fortalecerá el SIAM, el cual 
hace parte del SIAC, liderando la a rticulación interinstitucional con las 
demás entidades del SINA para alimentar el sistema de información sobre 
áreas marinas y costeras. 

• El Estado, a través del MAVDT, las CARs y los entes territoriales, conforme 
las competencias y responsabilidades que les asigna la ley en áreas insula
res, marinas y costeras, apoyará la implementación de los planes de mane
jo de las áreas marinas protegidas. 

• El Estado, en el marco de las políticas definidas por el MAVDT y a través de 
las CARs, la DIMAR, los entes territoriales, el sector académico y producti
vo y demás instituciones con injerencia en el tema, conforme a sus compe
tencias, promoverá el desarrollo de las Unidades Integrales de Planifica
ción y Ordenamiento Ambiental Territorial -UAC, la elaboración de sus pla
nes de manejo y demás acciones necesarias, como estr ategia de ordena
miento y manejo marino-costero del país. 

2.4.2 BIODIVERSIDAD MARINA 

Gracias a su biodiversidad marina, Colombia incrementa significativamente 
su patrimonio natural y refuerza su potencial como uno de los países con ma
yor biodiversidad en el mundo. Su importancia reviste tanto en el aprovecha
miento directo que se hace de esta biodiversidad como e n las funciones de 
soporte para la vida que nos presenta en todos sus niveles. El país requiere 
entonces prestar atención a la conservación y uso sostenible de su biodiversidad 
marina, implementar programas dirigidos a disminuir los riesgos sobre las es
pecies amenazadas, restauración de hábitats y la evaluación de riesgos inhe
rentes a la presencia de especies invasoras, de acuerdo con la normatividad 
ambiental nacional e internacional vigente para el país. 

2.4.2.1 Uso Sostenible y Control de la Biodiversidad Marina 

El uso de la .biodiversidad marina del país debe dirigirse hacia un conoci
miento y aprovechamiento sostenible que evite el colapso de los recursos 
por destrucción o sobre pesca, causando cambios a veces irreversibles en 
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los hábitats. La caracterización de los componentes, Ja evaluación del est;;ido 
de las poblaciones y hábitats esenciales, su monitoreo y la vigilancia y con
trol, a través de un adecuado manejo y ordenamiento de las actividades, con
tribuirá a la conservación de la riqueza marina que el país posee. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado. a través de las autoridades ambientales {MAVDT y sus institutos 
adscritos y/o vinculados-UAESPNN, CARs) de desarrollo rural (MADR), 
DI MAR y sus institutos (Centro de Control de Contaminación del Pacifico -
CCCP y Centro de 1 nvestigaciones Oceanográficas e Hidrográficas -CIOH) y 
administradoras de los recursos pesqueros y acuícolas (INCODER), con
forme a sus competencias, formulará, coordin;;irá e implementará progra
mas de investigación, inventarización, monitoreo, ordenación y manejo de 
recursos pesqueros marino costeros. que regulen el esfuerzo y el impacto 
ambiental de las artes de pesca. tenfondo en cuenta el desarrollo de las 
UACs y SINAP. 

• El Estado, a través de las autoridades ambientales (MAVDT - UAESPNN, CARs), 
de desarrollo rural (MADR) y administradoras de los recursos pesqueros y 
acufcolas (INCODER) generará, fortalecerá y/o articulará la investigación 
básica y aplicada para el uso sostenible y conservación de los recursos mari
nos y el aprovechamiento de paisajes y ecosistemas, en un marco de partici
pación interinstitucional (entidades académicas, cientíllcas y financieras) y 
comunitaria, teniendo en cuenta el desarrollo de las UAC. 

• El Estado. a través del MAVDT y el MADR, liderará el proceso de revisión y 
actualización de la legislación ambiental y pesquera vigente, que le permi· 
ta al Gobierno Nacional adoptar medidas de ordenamiento y manejo de los 
recursos mas ajustados a la realidad del país con una activa participación 
social. 

• El Estado, por medio de sus autoridades ambientales, (MAVDT - UAESPNN, 
CARs). de desarrollo rural (MADR) y administradoras de recursos pesqueros 
y acufcolas (JNCODER), en coordinación con los organismos de vigilancia y 
control (Ejercito Nacional, DI MAR, Armada Nacional. Policía Nacional, 
Procuraduría General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, entre otros), 
coordinará y articulará las actividades interinstltucionales de control y vigi
lancia necesarias sobre las actividades de aprovechamiento de la 
biodiversidad marina del país, sobre la base de un programa de investiga· 
ción que evalúe y genere estrategias de manejo pesquero. 
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2.4.2.2 Especies Amenazadas 

Factores como el uso irracional y poco controlado de los recursos y el con ti· 
nuo deterioro de hábitats y ecosistemas ocasionados por el desarrollo in
dustrial de los últimos siglos, ha generado que muchos organismos marinos 
hayan disminuido significativamente sus poblaciones naturales hasta llegar 
a puntos críticos que los ponen en riesgo de extinción. Por tal motivo, se 
hace necesario establecer programas, suscribir convenios y realizar activi
dades que aseguren la supervivencia de estas especies. 

LfNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, en cabeza del MAVDT, UAESPNN, INVEMAR, CARs, MADR, INCODER 
y otras instituciones de investigación científica (ONGs, Universidades, entre 
otras), conforme a sus competencias, apoyará estudios y programas de eva
luación del estado e interconexión de las poblaciones de especies amenaza
das, rehabilitación, restauración y protección de ecosistemas que incluyan 
sistemas de monitoreo, control y vigilancia para detectar cambios significati
vos en sus poblaciones y fortalecer el marco jurídico para el manejo, control 
y protección de estos ecosistemas y especies, que permita tomar las medidas 
necesarias para prevenir su deterioro o extinción. 

• El Estado, en cabeza del MAVDT, con el apoyo de sus institutos adscritos y 
vinculados, continuará aplicando la Convención sobre el Comercio Inter
nacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres - CITES, que 
regula el comercio de estas especies a nivel mundial, asl como otras con
venciones internacionales que hayan sido ratificadas por el país. 

2.4.2.3 Especies Invasoras 

El proceso de globalización ha incrementado el tráfico marítimo trayendo 
consigo organismos desde diferentes puntos geográficos en las aguas de las
tre3 de los buques. Ésto ha aumentado el riesgo de encontrar especies exóti
cas con un comportamiento invasor en los ecosistemas colombianos, hacien
do necesario adoptar una regulación y control de la actividad de descarte de 
aguas de lastre. De lo contrario, el país se verla enfrentado a bioinvasiones 
que generan problemas de competencia interespecífica por espacio, pérdi
da de hábitat de especies nativas, cambios en la composición por especies y 
en estructura trófica, posible transmisión de enfermedades, deterioro de la 
salud de los ecosistemas y disminución de la biodiversidad, a veces irrever
sible, además de los problemas socioeconómicos y de salud pública. 

3 Es e l agua con las materias en suspensión qu~ contenga. cargada a bol'do de un buque para contl'O· 
lar el asiento, l::a escora, el c..11ado, la cst~bílidad y los esfuenos del buque (Convenio Internacional 
para el Control y la Gestión del Aguo de LMtre y los Sedimen1os de los Buques, ardculo i •, 2004). 
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LINEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, a través de las instituciones que trabajan en el tema (DIMAR, 
lNVEMAR, Universidades, entre otras instituciones de investigación), apo· 
yará los estudios necesarios para la caracterización, evaluación, monitoreo 
y manejo de especies invasoras, que permitan dar herramientas para que 
se regule y normalice el control de dichas especies a través·de actividades 
como la gestión de las aguas de lastre, manejo y control de especies exóti· 
cas cultivadas EX SITU y se apliquen las directrices nacionales e interna
cionales sobre el tema• vigentes para el pals. 

2.4.3 CALI DAD AMBIENTAL MARINA 

La posibi lidad de utilizar los ecosistemas y recursos marinos para la 
competitividad del pals y el desarrollo tecnológico productivo depende en gran 
medida de la "salud" o calidad ambiental de los mismos. Igualmente, la 
sostenibilidad de programas e inversiones en procesos productivos basados 
en ecosistemas y recursos marinos (incluyendo pesca, acuicultura, turismo, 
transporte, entre otros). depende de que estas actividades no comprometan o 
signifiquen un deterioro de la calidad ambiental de los ecosistemas naturales. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, a través de las entidades competentes (DIMAR, MAVDT, IDEAM, 
INVEMAR, CARs coster.1s, Universidades. ONGs. entre otras). apoyará las ac
ciones necesarias para evaluar riesgos y amenazas. diagnosticar el estado 
actual de la calidad ambiental, regular, controlar y evitar el vertimiento de 
sustancias contaminantes de los ambientes marinos desde las embarcacio
nes, desarrollando tecnologías de prevención y mitigación de impactos, de 
rehabilitación de ecosistemas. de bioremediación por situaciones de conta· 
mi nación y degradación ambiental por hidrocarburos, sustancias nocivas lí
quidas transportadas a granel, sustancias perjudiciales transportadas por mar 
en bultos. aguas sucias y basuras de los buques y de recuperación de recurso, 
entre otros mecanismos y en aplicación de las disposiciones internacionales. 

• El Estado, a través de OIMAR, MAVOT, IOEAM, INVEMAR, CARs costeras, 
Universidades y ONGs, garantizará la ejecución del Programa Nacional de 
Investigación, Evaluación, Pr evención, Reducción y Control de Fuentes 
Terrestres y Marinas de Contaminación al Mar -PNICM. De igual manera, 
fortalecerá los lineamientos que de éste se deriven. 

• El Estado, a través de la OIMAR. continuará implementando las normas de 
marina mercante en la jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional, con 

4 Resolución A868 de lo OMI y lo Convención de Londres del 2004. 
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fin de prevenir siniestros marítimos y la consecuente contaminación marina. 

• El Estado, a través de DIMAR, el MAVDT. INVEMAR, CARs costeras, Univer· 
sidades y ONGs conforme a sus competencias. estructurará y coordinará 
esquemas de vigilancia y control con participación social y generarán co· 
nocimiento con e l fin de conservar y proteger el ambiente. 

• El Estado. como complemento al esfuerzo local y regional, cofinanciará la 
investigación y puesta en marcha de nuevas alternativas de tratamiento 
de aguas residuales que vierten a ríos y finalmente desembocan al mar. 
priorizando cuencas por alto grado de contaminación. 

• El Estado. a través de las autoridades ambientales (MAVDT ·UAESPNN, CARs 
costeras. etc.), los entes territoriales. consejos comunitarios, las autorida · 
des indígenas y ONGs, coordinará actividades de limpieza y recolección de 
residuos sólidos en zonas marinas y coste1·as, igualmente generará. pro· 
moverá y cofinanciará actividades de reciclaje y campañas de educación 
ambiental en medios de comunicación masivos sobre los perjuicios del 
vertimiento de basura a l mar. 

• El Estado. a través del MAVDT y las CARs costeras. establecerá acciones 
concretas para la identificación. manejo y compensación de los pasivos 
ambientales en las zonas marinas y costeras. 

2.4.4 CAMBIO CLIMÁTICO 

El seguimiento del cambio climático global y de los fenómenos naturales, los 
cuales afectan a la población mundial y en particular, a los habitantes de las 
zonas costeras. por el incremento del nivel del mar, la erosión de las playas y 
las costas y cambios en la productividad agrícola. es u na herramienta nece
saria para la planificación y puesta en marcha de medidas de adaptación, 
con el fin de pronosticar condiciones climatológicas mundiales. prevenir y 
responder a los desastres que éstas puedan causar. 

A pesar de que Colombia emite solo el 0,25% de las emisiones globales de 
dióxido de carbono, es particularmente vulnerable a los efectos de este fenó
meno. Para el año 2050 se prevé el aumento de la temperatura media anual del 
aire entre 1 ºC y 2ºC, una variación aproximada del 15% en la precipitación, la 
desaparición del 78% de los nevados y del 56% de los páramos y un ascenso 
aproximado del nivel del mar de 40 cm en el Caribe y de 60 cm en e l Pacífico 
colombiano. Con este panorama, Colombia ha empezado a trabajar en el estu· 
dio de los impactos del cambio climático y las medidas de adaptación. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 
• El Estado desarrollará, a través del MAVDT y de sus institutos adscritos y 
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vinculados. un documento CONPES para implementar el Plan de Acción de 
la Polít i ca Ambiental en relación con la estimación de los impactos. la vul
nerabilidad de sistemas estratégicos en costas y mares ante el cambio 
climático y los efectos sobre l as variables socioeconómicas asociadas a los 
mismos, basado en el desarrollo sostenible de los espacios oceánicos y las 
zonas costeras e insulares de Colombia. 

• El Estado monitoreará el cambio climático, a t ravés del MAVDT, IDEAM, 
INVEMAR, DIMAR, entes territoriales y otras entidades competentes. con 
base en el establecimiento de programas de investigación, seguimiento y 
fortalecimiento de los sistemas de monitoreo oceanográfico y meteoroló
gico marino en e l país, que permitan pronost icar condiciones 
oceanográficas y climatológicas. para prevenir y responder a l os des::istres 
que éstas puedan causar en la costas y mares colombianos. 

• El Estado, a través de MAVDT, IDEAM, INVEMAR y otras entidades confo1 · 
me a sus competencias, determinará en el marco legislativo y político na
cional e internacional las correspondientes medidas de adaptación y miti· 
gación al cambio climático, teniendo en cuenta los resultados de los estu· 
dios. investigaciones y proyectos realizados por las entidades públicas y 
privadas relacionadas con el tema. 

• El Estado. a través de la DPAD, el IDEAM y el INVEMAR conforme a sus 
competencias, determinará l as correspondientes medidas de adaptación y 
mitigación al cambio el imático en el marco legislativo y político nacional e 
internacional. 

2.5 DESARROLLO SOCIOCULTURAL 
Toda consideración o conceptualización que se lleve a cabo para generar con· 
ciencia marítima, surge de la necesidad sentida de definir y reconocer la exis
tencia de prácticas y expresiones culturales en centros urbanos y ámbitos ru· 
rales. emplazados en los espacios costeros e insulares. e igualmente cómo es· 
tos son percibidos, concebidos y afectados por quienes están fuera de el los. t.a 
comprensión de su significado abarca los componentes cognoscitivos que per· 
mitan saber y entender lo que son los océanos y los espacios costeros en su 
realidad geográfica, históri ca, económica, social y cultural. 

Por esto no basta sólo con saber mucho del mar o tener amplia experiencia 
en él. lo decisivo también es permitir a más colombianos apreciarlo de ma· 
nera positiva, en busca de sus beneficios y lograr una mayor preocupación 
por su preservación y salvaguardia. Ello requiere contar con un mayor nú· 
mero de profesionales especializados en el tema marítimo.y de los espacios 
costeros. para analizar las maneras como culturalmente éste es asumido, 

<-@;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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explotado e institucional izado política y económicamente, en la formación 
de ta lento humano para optimizar el manejo de sus recursos y, la imperiosa 
necesidad de educar y sensibilizar a la población colombiana desde la edad 
escolar sobre su signi ficado y sus potencialidades. 

Así mismo, se requiere identificar y preservar los recursos y las expresiones 
cu lturales ancestrales y contemporáneas de los espacios marinos y costeros, 
lo que conlleva a investigarlos, inventarlos, divulgarlos y gestionar su 
sostenibil idad. Entre otros bienes culturales, se cuentan todos aquellos que 
componen el patrimonio arqueológico, el mate.-ial (mueble, inmueble) y el 
inmaterial, cuyo reconocimiento es prácticamente nulo en lo que respecta a 
los espacios marinos y costerns. 

2.5.1 CULTURA MARÍTIMA 

La presencia humana en los espacios insulares colombianos se remonta has
ta el 4000 A.C. aproximadamente, a la que se unieron poblaciones europeas 
y africanas, generando con ello diversas prácticas asociadas a su condición 
vecina al mar, las que mantienen tradiciones e introducen innovaciones acor
des a las políticas económicas y a las dinámicas sociales nacionales y regio
nales, dando como resultado una historia bastante compleja. 

Históricamente, respondiendo a expectativas comerciales y a prnblemas de 
violencia se han generado desplazamientos y recomposiciones de los pueblos 
que allí se encuentran, derivando de ello el éxodo hacia el interior de las comu
nidades ancestrales y la p1·esencia de nuevos grupos que nunca habían tenido 
nexos con los espacios costeros e insulares, con lo cua l se introducen otras 
prácticas que inciden en la apropiación y explotación de los recursos maríti
mos y las costas. Ésto a su vez. se traduce en una percepción de esta situación 
desde otros ámbitos e instancias (institucionales. económicos, religiosos), car
gada de prejuicios o peor· aún, de su desconocimiento. 

De ahí que sea necesario reconocer las tradiciones, prácticas, movimientos, 
disputas y reclamos de los grupos que ocupan estos espacios y entrar en 
d iálogo con las insti tuciones y empresas públicas y privadas que hacen su 
presencia allí para potenciar el manejo de los recursos, bajo la comprensión 
y respeto de las particularidades e intereses de todos los actores involuci-ados. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, a través del Instituto Colombiano de Antropología e Historia -
ICANH, fortalecerá los estudios arqueológicos, antropológicos e históricos 
que conduzcan a reconocer la presencia humana, sus adaptaciones y tra
yectoi-ias en los espacios oceánicos y costeros. 
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• El Estado, a través del Min isterio de Cultura, el Ministerio del Interior y de 
Justicia y el ICANH promoverá el diálogo intercultural entre los grupos asen
tados en los espacios costeros y entre estos y las instituciones y empresas 
públicas y privadas y demás actores, para un reconocimiento mutuo de 
intereses y necesidades. 

• El Estado, a través del Ministerio de Cultura, el ICANH y el Ministerio de Co· 
mercio, Industria y Turismo, form ulará programas de desarrollo turístico e 
industrial, en procura de mejorar las condiciones y planes de vida de los gru· 
pos asentados o usufructuarios de los espacios oceánicos y costeros. 

• El Estado, a través del lCANH promoverá la investigación sobre la percep· 
ción y prácticas del manejo del medio marino y propondrá alternativas 
sobre las condiciones adecuadas de adaptación y asentamiento en los es
pacios oceánicos y costeros. 

2.5.2 EDUCACIÓN MARfTIMA 

l..a Educación es un derecho de toda persona y un servicio público que tiene 
una función social; con e lla se busca e l acceso al conocimiento, la ciencia, la 
técnica y los demás bienes y valores de la cultura. En este marco es necesa· 
rio incluir los temas marítimos en todos los niveles y .modalidades·del siste· 
ma de educación nacional. promover programas de formación técnica, tec
nológica y profesional en temas oceánicos, impulsar el desarrollo de compe
tencias científicas relacionadas con temas del mar, estimular programas de 
maestría de investigación y doctorados relacionados con dichas temáticas, 
así como apoyar a los docentes y gente de mar para capacitarse en estos 
programas. 

Es necesaria una educación marítima que permita que los mares y zonas 
costeras sean conocidos no solo en su realidad geográfica.. su realidad h istó· 
rica y su realidad cultura l, sino igualmente en la gran variedad de posibilida
des productivas y de desarrollo de actividades económicas para que sea con
siderado realmente como una alternativa de desarrollo. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

• El Estado, a través del Ministerio de Educación Nacional impulsará y fo
mentará con las Instituciones de Educación Superior, la creación de pro· 
gramas académicos relacionados con el uso, preservación y aprovecha mi en· 
to del océano y las zonas costeras. 

• El Estado, a través del Ministerio de Educación Naciena l, estimulará las lnsti· 
tuciones de Educación Superior que creen programas académicos relaciona· 
dos con e l proyecto. diseño, construcción y mantenimiento de embarcacio· 
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nes, artefactos navales e infraestructura marítima y portuaria. 
• El Estado, a través del Ministerio de Educación Nacional, diseñará y aplica

rá estrategias pedagógicas de sensibilización a la población estudiantil, 
orientadas a la difusión de conocimientos culturales, científicos, tecnológi
cos y técnicos sobre los espacios oceánicos y costeros. 

• El Estado; a través del Ministerio de Educación Nacional promoverá la for
mación de docentes en temas marltimos, a través del estímulo de progra
mas de maestría y doctorados. 

• El Estado, a través de la DIMAR fortalecerá la capacitación y entrenamien· 
to de los profesionales del mar o gente de mar, acorde con los estándares 
internacionales y las necesidades nacionales. 

• El Estado, a través del Ministerio de Educación y la Asociación Colombiana 
de Universidades· ASCUN, recomendará el fortalecimiento de los progra
mas de formación académica existentes en Ciencias del Mar y propondrá 
la creación de nuevos programas interdisciplinarios que llenen los vados 
existentes, acordes con los asuntos marítimos prioritarios para el pals, in· 
corporados en la Visión 2019, en la PNAOCI y la PNOEC. 

• El Estado, a través del Ministerio de Educación Nacional y DIMAR, coordi· 
narán sus gestiones en procura de determinar los estándares de la forma
ción y capacitación de las profesiones necesarias para las actividades ma
rítimas y portuarias. 

• El Estado, a través del Ministerio de Educación Nacional en coordinación 
con el MAVDT, fomentará proyectos escolares ambientales para formar 
una ética ciudadana del manejo de los recursos marítimos y costeros. 

• El Estado desarrollará estrategias de educación y difusión para formar la 
conciencia ciudadana sobre la importancia del mar y sus recursos, sobre la 
protección del medio ambiente marino y sobre la colaboración para las 
soluciones ambientales y de desarrollo sostenible. Así mismo, con el apoyo 
del sector privado, mantendrá disponibles las oportunidades para acceder 
a una educación superior, a nivel técnico y profesional, en materias aplica
das a las ciencias navales y a la industria naval. 

2.5.3 PATRIMONIO CULTURAL 

El Patrimonio Cultural de la Nación está constituido por todos los bienes y 
valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales 
como la tradición, las costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bie· 
nes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, que poseen un especial 
interés histórico, ardstico, estético, plástico, arquitectónico, urbanístico, ar-
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queológico, ambiental, documental, literario, bibliográfico, museolósico, 
antropológico y las m;rnifestaciones, los productos y las. representaciones 
de la cultura popular (Art. 4, Ley 397 de 1997). 

Otro patrimonio de especial relevancia es el referido a los vestigios arqueo
lógicos hallados en medios marinos, sobre lo cual la Carta Política establece 
expresamente en el articulo 72 que • ... El patrimonio arqueológico y otros 
bienes culturales que conforman la identMad nacional. pertenecen a la Na
ción y son inalienables, inembargables e imprescriptibles ... " 

Como estrategia para el reconocimiento y preservación de aquellos vesti
sios y tradiciones materiales e inmateriales asociados a la cultura maríeima, 
se hace imperativo identificar, fomenta r su estudio y divulgar los recursos 
culturales que existen en los espacios costeros e insulares colombianos. El 
patrimonio cultural es frágil, su desconocimiento o el supeditarlo a políticas 
económicas agresivas de explotación de recursos, de imposición de cambios 
en las prácticas, o de desarrollo industrial. turístico y urbanístico 
descontrolado, at·~ntan contra la posibilidad de compartir con futuras gene
raciones legados importantes que definen y fortalecen la identidad nacional. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 
• El Ministerio de Cultura y el ICANH fo rtalecerán y· ampliarán la identifica

ción e inventario de los bienes culturales arqueológicos, materia les e 
inmateriales, existentes en los espacios oceánicos y costeros. 

• El Ministerio de Cultura y el ICANH promoverán la·normatividad referente 
a la protección del patrimonio arqueológico y cultural en los espacios 
oceánicos y costeros. 

• El Ministerio de Cultura y el ICANH promoverán la elaboración de Planes 
Especiales de Protección de bienes culturales y los Planes de Manejo de 
Sitios Arqueológicos. 

• El Ministerio de Cultura y el ICANH promoverán la sensibilización y divu l
gación de las expresiones y los bienes arqueológicos, materiales e 
inmateriales para valorar e l patrimonio cultural existente en los espacios 
oceánicos y costeros. 

• El Ministerio de Culturo y el ICANH fortalecerán las acciones encaminadas 
a la prevención del tráfico ilícito de bienes de interés cultural. 
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3 Administración y Financiación • 

Los recursos para el desarrollo de los planes, programas y proyectos de esta 
política, deben provenir de una adecuada proyección del Presupuesto Gene· 
ral de la Nación coordinada por el Ministerio de Macienda y Crédito Público 
y el DNP. De igual forma, la PNOEC debe eleva1·se a la categoría de documen· 
to CON PES y servir como insumo para la formulación de documentos como 
el Plan Nacional de Desarrollo, los Planes de Desarrol lo Administrativos Sec
toriales, los Planes de Desarrollo de los Entes Territoriales y los Planes de 
Ordenamiento Territorial. 

Aprobada la PNOEC, se recomendará al Gobierno Nacional el Plan de Acción 
pa1'él implementar la presente Política y adelantar su seguimiento a través SINOC, 
coordinado por la Secretaría Ejecutiva de la CCO en forma periódica y sistemá· 
tica a lo largo de su implementación y ejecución, independientemente de la 
evaluación que realicen los ó1·ganos de cont1·ol correspondientes. 

La evaluación de la PNOEC, se realizará bajo la coordinación de la Secretaria 
Ejecutiva de la CCO, teniendo en cuenta criterios de eficacia, eficiencia y equi· 
dad, de tal mane.-a que se mantenga actualizada y continúe s iendo la base 
óptima para el ajuste de las intervenciones del Gobierno Nacional, de acuer· 
do con las cambiantes realidades del entorno a mbie ntal, económico, socia l, 
institucional y tecnológico. 

El Gobierno Nacional, señalará dentro de los Planes Nacionales de Desarro· 
llo (PND), los propósitos y objetivos relacionados en la presente Política, a 
s u vez, establece rá las apropiaciones necesarias dentro del Plan de Inversio
nes de las Entidades Públicas del Orden NacíonaJ, con el objeto de cumplir 
con las acciones establecidas en la misma. 

De igual forma, las entidades responsables de la ejecución de las líneas d e 
acción dispuestas en la presente Política y su res pectivo Plan de Acción, in· 
corporarán oportunamente de ntro de sus planes de inversión, los recursos 
presupuesta les para el cabal cumplimiento d e las metas establecidas. 
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Abreviaturas 
AEC Asociación del Esbdos del Caribe 
CAR Corporaci6n Autónoma Regional 
CCCP Centro Control Contaminación del Pacifico 
eco Comisión Colombiana del Océ3no 
CNl·PNOEC Comité Nadonal lnterinstitucional de 141 Polítfca Nacional del Océano y los Esp3rio.s Cesteros 
COJ Comisión O«anogr.1:fica lntergubemamenal 
COLCI ENCIAS Instituto Colombiano para el Ocs31T'Ollo de la Cit'nda y b TecnotogSa ·fr.ancl.seo J0:.$6 dC' Caktas· 
CONPES Constjo Nadona_I de Politica Eronómica y Soci<ll 
CORAL,INA Corporaci6n para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de ~n Andri:s. Providenci.a y Santa Catalína 
COR.MAGDALENA Corporación Autónoma Regional del RSo Grande de la M3gdakna 
COTE CM AR Corporación de Cieada y Tmioki~ para la lndustri:a Naval. M;rltlma y Au\llal 
CllFEN Centro Internacional p.ira la Investigación del Fenómeno El Nlf.o 
OOH Centro dt Investigaciones Oreanogrificas e Hidrogr;jticas 
CITES Convenio Internacional de Esptties Amcnauidas de Fauna y F10NI Sllvtsttcs 
CIURE Comjsión lntcrsectorial de Uso Eficiente y Racional de Energía y Ons Formas de Energía No Convencionales 
CPPS Comisión Pcnnanente dcl Padfko Sur 
CREC Comisión de Regulación de Energía y Gas 
CTPO Cooptrad6n T'cnic.a entrc Pat.:¡cs en Desarrollo 
OIMAR Oirc«ión ~ntral Marítima 
ONP Departamento Nacional de Ptaneación 
OPAD Oirt«ión de ~d6n y Atención de Desastres 
ERF'EN Programa lntegrill y Mullidisriplinario parad Estudio dcl Fenómeno El Niño 
FENC Futntes de Energfa no Convencionalt$ A1ttmas o Renovables 
FIN:AG:RO Fondo para el Financiamiento del S«tor Agropecuario 
ICANH Instituto Colombiano de Anu'Opologf., t Historia 
IDEAM lnstitutode Hldrologf~. Meteol"Olog'a y Estudios Ambientales 
INCODCR ln.'itituto Colombiano de Oes=lrrollo Rur.tt 
INVEMAR Instituto de lnvesttgaciones Marin;is y Cos'ens 1osf Benito Vii.'\"S de Andreis· 
IOCARJSE Sub<'omisi6n para el C3ribe y las Regiones Adyacente$ (Comí5'6n 0CC"al'logr.ifica lnttrgubcmamt'fltal) 
IPSE Instituto de ~oción y Planificación de Soluciones Energtticas 
LPNOEC Lineamientos de la Politie3 Nacional de los Omn0$ y 10$ E..:¡~tios Costero$ 
MARPOL Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de Buques 
MAVDT Ministcño de Ambientt, Vivienda y Desarrollo Ttrritori.:11 
MIZC Manejo Integrado de Zonas Costeras 
OMC Organir.aclón Mundial dt Comercio 
OMI Organfz;ición Marítima lntcmadonal 
ONG's Organizaciones No Cubcmamentales 
PNAOCI Política Nacional Ambitntal par3 el Dc-sarrollo Sostenible de los Espado$ Oceánicos 

PNCRT 
PNICM 

PNOEC 
PNPAO 
SECCO 
SENA 
SIAC 
StAM 
SINA 
SINAP 
SNPAO 
SPNN 
SOLAS/7i 
UAC 
UAESPNN 

y las Zonas Costem t fn$ulartS de C>k>mbia 
Plan Nacional dt Gestión de Ricsgo porTsunaml 
Programa Nadonal de Investigación. Evaluación. Prevención, Reducción 
y Control de f'utnttsTetrtstres y Marinas de Contaminación al Mar 
Polídc:i N~clonal del Ortano y de los ~arios Co$tt:ros 
Pbn N~danal J»;~ l.a Prevtnc:i6n y Atendón <k' Oesastres 
Secretarla Ejttutlva Comisión Colombiana dc-1 Oda.no 
Servido Nadono:iJ dt AprendWje 
Sistema de Información Ambiental para Colombia 
Sistema de Jníormaei6n Ambiental Marina • 
Sistema Nacional Ambfent<tl 
Sistema Naclonal de Áre.as Prot~das 
Slsttma NadóOal de Prcvtndón y Atención de Oesast:m: 
Slstem.a de Parques Nacionales Naturales 
Convenio par.a la Stguñdad de la Vida Humana en eJ M.arde 1974 
Unidades Integrales de Planjflcación y Ordena.miento Ambient:31 Tenit<>ri31 
Unidad Administrativa ~ci:tl dd Sistema de Parques N:>eion:ales Nó'tuta1C$ 
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